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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PLIEGO DE BASES. 

El vial de Orillamar es una de las vías principales del término municipal de Vigo, integrado en su totalidad dentro del 
dominio público portuario pero abierto al uso de la ciudanía, soportando por ello una elevada intensidad de tráfico, no 
estrictamente portuario, que hace preciso que se garantice en todo momento la seguridad viaria. 

Dentro de la política de mejora continua de las infraestructuras, las instalaciones y los servicios del Puerto, tiene especial 
importancia la integración Puerto -Ciudad de aquellas zonas del dominio público portuario cuyo acceso no está limitado 
a la comunidad portuaria y por tanto abierto al uso y disfrute de la ciudadanía. Con este objetivo la Autoridad Portuaria 
de Vigo ha licitado recientemente la obra “ACONDICIONAMIENTO DEL VIAL DE ORILLAMAR” actuación que interviene 
en dicho vial en el tramo comprendido entre la rotonda de acceso al Puerto Pesquero y la rotonda situada en su 
intersección con la calle Coruña. 

Dentro de esta demanda continua de mejora de las infraestructuras situadas en el ámbito de interacción Puerto-Ciudad, 
se ha detectado la necesidad de mejorar la capa de rodadura del vial de Orillamar en el tramo comprendido entre la la 
zona de A Lase y la rotonda de acceso al Puerto Pesquero, con el fin de mejorar la seguridad del tráfico. 

Por todo ello, se redacta el presente Pliego de Bases, con el objeto de definir los trabajos necesarios para la “MEJORA 
PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO”. 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. 

Los trabajos que comprende la “MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO” 
contemplan una serie de actuaciones, cuya relación se presenta a continuación: 

1. Fresado de la capa de rodadura. 

2. Demolición de vía 

3. Ejecución de nueva capa de rodadura. 

4. Reparación y puesta a cota de registros. 

5. Limpieza de sumideros y colector de pluviales 

6. Ejecución de nuevas barbacanas. 

7. Pintado de señalización horizontal. 

Todas las partidas relacionadas incluirán los materiales, la maquinaria, medios auxiliares y de transporte necesarios para 
la correcta ejecución de los trabajos. Además, se incluyen dos partidas alzadas, que recogerán las medidas de seguridad 
y salud, y medioambientales necesarias para el cumplimiento de la legislación vigente. 

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se atenderá en todo momento, tanto en lo relativo a la selección de materiales como a la ejecución de las obras, a las 
instrucciones, normativa y reglamentos aplicables vigentes, así como a las normas de buenas prácticas en la 
construcción, siguiendo el criterio de la dirección de las obras. 
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4. CONDICIONES DEL ADJUDICATARIO Y CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA 

El adjudicatario ha de ser una empresa con contrastada experiencia en trabajos similares y que disponga de medios 
materiales (maquinaria, medios materiales, medios auxiliares, etc) y personal experto en las distintas cuestiones que 
comprende el contrato. 

Atendiendo al artículos 77 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre por la de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico españolas Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que será 
recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. 
En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista 
de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los 
requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento 
y detallados en los pliegos del contrato.  

Para los casos en que se quiera acreditar la solvencia mediante la clasificación, de conformidad con el artículo 25 al 36 
del R.D. 1098/2001 de 12 de Octubre, el R.D.773/2015 de 28 de Agosto y el R.D.716/2019 de 28 de agosto, los 
contratistas que han de concurrir a esta obra tienen que estar oficialmente clasificados con la siguiente clasificación o 
superior: 

G-4-1 

5. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PLIEGO DE BASES. 

- DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS. 

1. Justificación de Precios. 

2. Estudio de Seguridad y Salud. 

3. Estudio de Vigilancia Ambiental y Gestión de Residuos. 

- DOCUMENTO Nº2: PLANOS. 

1. Situación. 

2. Superficie a pavimentar 1-2. 

3. Superficie a pavimentar 2-2 

4. Señalización horizontal 1-2. 

5. Señalización horizontal 2-2. 

- DOCUMENTO Nº3: PPTP. 

- DOCUMENTO Nº4. PRESUPUESTO 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

La ejecución de los trabajos estará condicionada a la climatología y a lo que disponga al efecto la Autoridad Portuaria. 
Se estiman DOS (2) MESES como plazo total de ejecución. 
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7. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aunque no esté 
especificado en este Pliego, siempre que así lo disponga por escrito la Dirección Facultativa. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento, a su costa y riesgo, de todas las prescripciones que se deriven de su 
carácter legal de patrono respecto a las disposiciones de tipo laboral vigentes o que puedan dictarse durante la vigencia 
del Contrato. 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista estará obligado a colaborar y coordinarse con las empresas que 
realizan la explotación portuaria de las instalaciones, estando obligado a cumplir cuantas instrucciones reciba de la 
Dirección de Obra en relación con ello, no pudiendo reclamar el Contratista indemnización alguna por los perjuicios que 
le ocasione el cumplimiento de lo anterior. 

8. MEDIOS AUXILIARES DE CONSTRUCCIÓN. 

Será obligación del Contratista disponer de todos los materiales para señalización y demás medios auxiliares de 
construcción necesarios. 

9. SUBCONTRATACIÓN. 

Conforme a lo previsto en el artículo 215 de la sección 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, el contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo que 
dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2.º de este artículo, la 
prestación o parte de esta haya de ser ejecutada directamente por el primero. 

De acuerdo al aparado 2.b del citado artículo 215 de la sección 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando 
inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista. 

10. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

De acuerdo con lo establecido en el R.D. 1.627/97, de 24 de octubre, se incluye como anejo a la memoria del proyecto 
el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud Laboral según lo especificado en los artículos 4 y 5 del citado Real 
Decreto. 

En base al mismo el Contratista debe desarrollar el Plan de Seguridad y Salud para el desarrollo durante la ejecución de 
las obras que define el presente Pliego de bases. 

El presupuesto para las medidas de Seguridad y Salud en las obras asciende a la cantidad de MIL SETECIENTOS TRECE 
EUROS Y VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.713,27 €). 
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11. VIGILANCIA AMBIENTAL Y GESTIÓN DE RESIDUOS. 

De acuerdo con lo establecido en el R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición, se incluye como anejo a la memoria del proyecto el correspondiente Estudio 
de Gestión de Residuos según lo especificado en el artículo 4 del citado Real Decreto. Este documento se incluye como 
Anejo nº3 a la presente memoria. 

El presupuesto para el plan de gestión de residuos asciende a la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
EUROS Y CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.426,54 €). 

12. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

El Contratista deberá presentar un Plan de control de la Calidad en el que se recojan los ensayos a realizar en las distintas 
actividades o unidades de obra de acuerdo al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de este pliego de bases y o 
indicaciones aportadas definidas por la Dirección de Obra. Dicho Plan habrá de ser presentado a la Dirección de Obra al 
inicio de la misma y en base al mismo informar periódicamente de su control y seguimiento. 

El presupuesto para el plan de aseguramiento de la calidad asciende a la cantidad de MIL SETECIENTOS TRECE EUROS 
Y VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.713,27 €). 

13. GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 

Serán las fijadas en el cuadro de características que rige el contrato. 

14. PERIODO DE GARANTÍA. 

Se estima un plazo de garantía de UN (1) AÑO contando a partir del día siguiente a la recepción de las obras, siendo 
durante este plazo de cuenta del Adjudicatario la conservación, mantenimiento y reparación de todos los trabajos 
realizados. 

15. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 1.098/2.001. 

De conformidad con el art. 125 del vigente Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por R. D. 1.098/2001, de 12 de octubre, se hace constar que las obras a que se refiere este Pliego de Bases 
son obras completas, susceptibles de ser utilizadas una vez que se concluyan. 
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16. RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

01 FIRMES Y PAVIMENTOS 134.594,40 

02 SEÑALIZACIÓN 13.603,55 

03 VARIOS 23.129,15 

 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 171.327,10 

 

21 % I.V.A 35.978,69 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 207.305,79 

 

Asciende el presupuesto proyectado, a la expresada cantidad de: 

DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CINCO con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS iva incluido 

17. CONCLUSIÓN 

Con lo expuesto anteriormente se considera suficientemente justificada la Memoria del presente Pliego de Bases. 

Vigo, septiembre 2021 

 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: D. Ignacio Velasco Martínez. 

EL JEFE DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
 
 
 

Fdo.: D. José Enrique Escolar Piedras. 
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ANEJO Nº 1: 

 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.01 m² FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN (POR CM DE ESPESOR)

Fresado por cm de espesor de pavimento bituminoso o de hormi-
gón, mediante fresadora en frío compacta, equipada con banda
transportadora. Carga sobre camión de los restos generados y pos-
terior barrido de la superficie fresada con barredora mecánica, sin in-
cluir la demolición de la base soporte. Incluso p/p de replanteo y lim-
pieza.

MO.006 h Capataz 0,0218,530,001
MO.001 h Peón 0,0516,140,003
MAQ.01.06.003 h Fresadora en frío 100 cm de anchura de fresado 200 kW 0,19190,000,001
MAQ.02.05.002 h Camión con caja basculante 6x6 de 290 kW. Hasta 30 T y 20 m³ 0,0986,590,001
MAQ.01.03.002 h Retrocargadora s/neumáticos 75 KW 0,0443,830,001
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,0438,050,001
%CI0600 % Costes Indirectos 0,026,000,004

Mano de obra........................................................ 0,07
Maquinaria ............................................................ 0,36
Otros ..................................................................... 0,02

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 0,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO  con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

01.02 t RIEGO DE ADHERENCIA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA C60B3 TER

Emulsión asfáltica C60B3 TER en riegos de adherencia, incluso barri-
do y preparación de la superficie, totalmente terminado.

MO.006 h Capataz 2,7618,530,149
MO.002 h Peón especializado 9,8216,470,596
MO.001 h Peón 9,6216,140,596
MA.25.03.150 t Emulsión C60B3-TER a pie de obra 409,65409,651,000
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 5,6738,050,149
MAQ.06.03.002 h Camión cisterna bituminador con rampa de riego y lanza 10 m³ 25,3685,100,298
%CI0600 % Costes Indirectos 27,776,004,629

Mano de obra........................................................ 22,20
Maquinaria ............................................................ 31,03
Materiales ............................................................. 409,65
Otros ..................................................................... 27,77

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 490,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA  con
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.03 t M.B.C. TIPO HORM. BITUMINOSO AC16 SURF 50/70 D. ÁRIDO LA<20 CPA>50. I/FILLER

Mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso AC 16 surf
50/70 D, en capa de rodadura árido LA<20 CPA>50, incluso extendi-
do, nivelado y compactado, totalmente colocada, incluido filler de
aportación, excepto betún. Incluso p/p de comprobación de la nive-
lación de la superficie soporte, replanteo del espesor del pavimento
y limpieza final

MO.006 h Capataz 0,3518,530,019
MO.005 h Oficial primera 1,3618,130,075
MO.002 h Peón especializado 1,2416,470,075
AUX.06.03.001 t Arido para AC-16-D DA<25 CPA>44 9,4910,260,925
MA.02.01.100 t Filler cemento de aportación para mezclas bituminosas cemento tipo CEM

II/A-D 42,5
2,2474,520,030

MAQ.04.02.001 h Central asfáltica continua para fabricación de mezcla bituminosa en caliente,
de 200 t/h.

7,33385,970,019

MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,9538,050,025
MAQ.02.05.002 h Camión con caja basculante 6x6 de 290 kW. Hasta 30 T y 20 m³ 2,1686,590,025
MAQ.06.04.103 h Extendedora asfáltica s/cadenas de 18 t. 125 kW con regla extensible hasta

8,5 m
3,36134,580,025

MAQ.06.06.050 h Compactador 11 ruedas autopropulsado. Max 20 t; 75 kW 1,4457,420,025
MAQ.06.06.031 h Compactador vibrante autopropulsado un cilindro 98 KW. 11 t y 2000 mm de

ancho de compactación
1,4457,410,025

MAQ.02.11.001 ud Desplazamiento equipo 5000 t MBC 1,64126,000,013
AUX.01.04.001 txk Transporte de material en camión basculante 4,500,0950,000
%CI0600 % Costes Indirectos 2,256,000,375
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Mano de obra........................................................ 2,95
Maquinaria ............................................................ 22,82
Materiales ............................................................. 11,73
Otros ..................................................................... 2,25

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 39,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE  con SETENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

01.04 t BETÚN ASFÁLTICO 50/70

Betún asfáltico 50/70, empleado en la fabricación de hormigones bi-
tuminosos en caliente, puesto a pie de obra o planta.

MA.25.01.001 t Betún asfáltico 50/70 527,90527,901,000
%CI0600 % Costes Indirectos 31,676,005,279

Materiales ............................................................. 527,90
Otros ..................................................................... 31,67

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 559,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  con
CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.05 ud LIMPIEZA, RECONSTRUCCIÓN Y PUESTA A COTA DE REGISTRO DE INFRAESTRUCTURAS
AFECTADO POR LAS OBRAS. INCLUIDO COLOCACIÓN DE CIERRE E

Limpieza, reconstrucción y puesta a cota de registro de infraestructu-
ras afectado por las obras. Incluye la limpieza interior, reconstruc-
ción de la parte afectada por la demolición de la acera y puesta a co-
ta de cierre existente. La unidad incluye parte proporcional de nuevo
cierre (marco y tapa de fundición) para aquellos, que según la D.F.
haya que cambiar por su mal estado actual.

MO.006 h Capataz 0,2418,530,013
MO.001 h Peón 20,0516,141,242
MO.005 h Oficial primera 22,5218,131,242
AUX.02.01.002 m³ Mortero de cemento M-10 elaborado en obra 9,8798,710,100
MA.04.02.251 ud Marco y tapa de fundición, para arqueta o pozo registrable, clase C-250 o

B-125 según uso. Rotulada según planos o indicación de
27,95111,790,250

%CI0600 % Costes Indirectos 4,846,000,806

Mano de obra........................................................ 44,82
Maquinaria ............................................................ 0,25
Materiales ............................................................. 35,57
Otros ..................................................................... 4,84

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 85,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CINCO  con CUARENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

01.06 ud BARBACANA (5 M ANCHO APROX)

Creación de barbacana para eliminación de barreras arquitectónicas en paso
de peatones de la Avenida de Orillamar (5 m de ancho aproximadamente),
incluso demoliciones necesarias de bordillos y pavimentos existentes y ges-
tión de RCD´s resultantes, con ejecución de nuevos pavimentos similares a
los existentes con incorporación de pavimento diferenciado tipo botón en
los planos inclinados, incluso pp de modficación de arquetas caso de ser ne-
cesario. Totalmente terminado.

U01AA030 m2 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO ACERA DE BALDOSA DE HORMIGÓN A
MÁQUINA SIN TRANSPORTE

62,706,2710,000

U01AB060 m DEMOLICIÓN Y LEVANTADO BORDILLO DE HORMIGÓN 10-20 cm CON
CIMENTACIÓN A MÁQUINA SIN TRANSPORTE

5,501,573,500

U01AB020 m DEMOLICIÓN Y LEVANTADO BORDILLO DE PIEDRA 10-20 cm CON
CIMENTACIÓN A MÁQUINA SIN TRANSPORTE

5,501,573,500

U04VBH070 m2 PAVIMENTO LOSETA CEMENTO 66 PASTILLAS COLOR 30x30 cm 157,5531,515,000
U04VBH065 m2 PAVIMENTO LOSETA CEMENTO BOTÓN COLOR 30x30 cm 154,0530,815,000
U04BH160 u BORDILLO BARBACANA CENTRAL 182,2036,445,000
U04BH170 u BORDILLO BARBACANA LATERAL 83,6041,802,000
U01ZR040 m3 TRANSPORTE ESCOMBROS VERTEDERO <10 km 40,2613,423,000
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CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

Mano de obra........................................................ 279,56
Maquinaria ............................................................ 97,56
Materiales ............................................................. 314,34

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 691,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN  con
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

01.07 ml DEMOLICIÓN VIA

Demolción de vía, con retirada de restos a vertedero, incluso medios
auxiliares, transporte, canón de gestión totalmente terminado.

U01ZR040 m3 TRANSPORTE ESCOMBROS VERTEDERO <10 km 20,1313,421,500
U01AF020 m3 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO PAVIMENTO HORMIGÓN ARMADO SIN

TRANSPORTE
43,1928,791,500

U01AA200 ml LEVANTADO ACERA DE TRAVIESAS DE FERROCARRIL A MÁQUINA SIN
TRANSPORTE

16,988,492,000

Mano de obra........................................................ 20,68
Maquinaria ............................................................ 59,62

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 80,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA  con TREINTA CÉNTIMOS

01.08 PA PARTIDA ALZADA ABONO INTEGRO LIMPIEZA SUMIDEROS Y COLECTOR

Partida alzada de abono integro para limpieza de sumideros y colec-
tor de pluviales en tramo afectado, incluida aspiración de residuos
por medio de camión hidrodinámico reciclador de aguas combinado
de alta presión, compuesto de equipo susccionador/impulsor que
pemrita el funcionamiento continuo para la limpieza reutilizando las
aguas succionadas, incluso transporte, gestión y tratamientos de re-
siduos en gestor autorizado, completamente terminado.

MO.001 h Peón 1.291,2016,1480,000
MO.006 h Capataz 185,3018,5310,000
MAQ.001 h Camión hidrodinamico desatascador 3.400,0085,0040,000

Mano de obra........................................................ 1.476,50
Maquinaria ............................................................ 3.400,00

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 4.876,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y SEIS  con CINCUENTA CÉNTIMOS

02.01 m MARCA VIAL DE 10 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 10 cm de ancho,
continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa retorre-
flectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pintura y
480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropulsada,
incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.

MO.006 h Capataz 0,2418,530,013
MO.005 h Oficial primera 0,0518,130,003
MA.05.02.020 Kg Pintura acrílica en base acuosa para marcas viales, según UNE-EN 1871 0,091,240,072
MA.05.02.800 kg Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 0,051,110,048
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,0438,050,001
MAQ.11.01.005 h Triciclo reparto de conos. 0,0215,030,001
MAQ.11.01.006 h Marcador universal automotriz. 0,0215,030,001
MAQ.11.01.003 h Máquina autopropulsada, para pintar marcas viales sobre la calzada. 0,1240,000,003
%CI0600 % Costes Indirectos 0,046,000,006

Mano de obra........................................................ 0,29
Maquinaria ............................................................ 0,20
Materiales ............................................................. 0,14
Otros ..................................................................... 0,04

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 0,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO  con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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02.02 m MARCA VIAL DE 15 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 15 cm de ancho,
continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa retorre-
flectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pintura y
480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropulsada,
incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.

MO.006 h Capataz 0,2418,530,013
MO.005 h Oficial primera 0,0518,130,003
MA.05.02.020 Kg Pintura acrílica en base acuosa para marcas viales, según UNE-EN 1871 0,131,240,108
MA.05.02.800 kg Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 0,081,110,072
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,0438,050,001
MAQ.11.01.005 h Triciclo reparto de conos. 0,0215,030,001
MAQ.11.01.006 h Marcador universal automotriz. 0,0215,030,001
MAQ.11.01.003 h Máquina autopropulsada, para pintar marcas viales sobre la calzada. 0,1240,000,003
%CI0600 % Costes Indirectos 0,046,000,007

Mano de obra........................................................ 0,29
Maquinaria ............................................................ 0,20
Materiales ............................................................. 0,21
Otros ..................................................................... 0,04

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 0,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO  con SETENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

02.03 m MARCA VIAL DE 40 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 40 cm de ancho,
continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa retorre-
flectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pintura y
480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropulsada,
incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.

MO.006 h Capataz 0,2418,530,013
MO.005 h Oficial primera 0,0718,130,004
MO.002 h Peón especializado 0,0716,470,004
MA.05.02.020 Kg Pintura acrílica en base acuosa para marcas viales, según UNE-EN 1871 0,351,240,280
MA.05.02.800 kg Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 0,211,110,192
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,1138,050,003
MAQ.11.01.005 h Triciclo reparto de conos. 0,0615,030,004
MAQ.11.01.006 h Marcador universal automotriz. 0,0615,030,004
MAQ.11.01.003 h Máquina autopropulsada, para pintar marcas viales sobre la calzada. 0,1640,000,004
%CI0600 % Costes Indirectos 0,086,000,013

Mano de obra........................................................ 0,38
Maquinaria ............................................................ 0,39
Materiales ............................................................. 0,56
Otros ..................................................................... 0,08

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 1,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN  con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

02.04 m² MARCA VIAL P/TIPOII/RR PARA FLECHAS, INSCRIPCIONES Y PASOS CON PINTURA PLÁSTICA
BICOMPONENTE

Marca vial P/TIPOII/RR para flechas, inscripciones y pasos, con pintu-
ra plástica bicomponente y microesferas de vidrio de dotación
1.000-1.500 g/m2 de pintura y 480 g/m2 de micoresferas de vidrio,
con máquina autopropulsada, incluso barrido previo y premarcaje,
totalmente terminada

MO.006 h Capataz 0,1118,530,006
MO.005 h Oficial primera 0,4518,130,025
MA.05.02.070 kg Plástico en frio de doble componente 1:1 para aplicación por pulverización.

Incluido catalizador 2% volumen mezcla
9,317,451,250

MA.05.02.800 kg Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 0,531,110,480
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 0,9538,050,025
MAQ.11.01.005 h Triciclo reparto de conos. 0,2015,030,013
MAQ.11.01.006 h Marcador universal automotriz. 0,2015,030,013
MAQ.11.01.003 h Máquina autopropulsada, para pintar marcas viales sobre la calzada. 1,0040,000,025
%CI0600 % Costes Indirectos 0,776,000,128
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Mano de obra........................................................ 0,56
Maquinaria ............................................................ 2,35
Materiales ............................................................. 9,84
Otros ..................................................................... 0,77

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 13,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE  con CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS

02.05 m² MARCA VIAL P/TIPOII/RR PARA FLECHAS, INSCRIPCIONES Y PASOS CON PINTURA ACRÍLICA
B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR para flechaS, inscripciones y pasos, con pintu-
ra acrílica de base acuosa retorreflectante y microesferas de vidrio
de dotación 700g/m2 de pintura y 480 g/m2 de micoresferas de vi-
drio, con máquina autopropulsada, incluso barrido previo y premar-
caje, totalmente terminada

MO.006 h Capataz 0,1118,530,006
MO.005 h Oficial primera 0,4518,130,025
MA.05.02.020 Kg Pintura acrílica en base acuosa para marcas viales, según UNE-EN 1871 0,871,240,700
MA.05.02.800 kg Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas 0,531,110,480
MAQ.06.01.001 h Barredora autopropulsada 1,4138,050,037
MAQ.11.01.005 h Triciclo reparto de conos. 0,5615,030,037
MAQ.11.01.006 h Marcador universal automotriz. 0,5615,030,037
MAQ.11.01.003 h Máquina autopropulsada, para pintar marcas viales sobre la calzada. 1,4840,000,037
%CI0600 % Costes Indirectos 0,366,000,060

Mano de obra........................................................ 0,56
Maquinaria ............................................................ 4,01
Materiales ............................................................. 1,40
Otros ..................................................................... 0,36

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 6,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS  con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

02.06 ud SEÑAL CUADRADA DE 60 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA3-ZC

SEÑAL CUADRADA DE 60 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE
CLASE RA3-ZC, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A
TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS
DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

MO.005 h Oficial primera 3,6318,130,200
MO.001 h Peón 16,1416,141,000
MT09030045 ud PLACA CUADRADA DE 60 cm DE LADO CON RA3-ZC 120,03120,031,000
MT09070001 m POSTE DE 100 X 50 X 3 mm 30,008,573,500
MT01060015 m3 HORMIGÓN EN MASA HM-20 DE CONSISTENCIA PLÁSTICA Y TAMAÑO

MÁXIMO DEL ÁRIDO 20 mm
9,6260,140,160

Q060201A01 h Camión. Con caja fija y grúa auxiliar. Para 16 t 2,9058,080,050
Q040201A01 h Retrocargadoras sobre ruedas. De 60 kW de potencia 3,2640,800,080

Mano de obra........................................................ 19,77
Maquinaria ............................................................ 6,16
Materiales ............................................................. 159,65

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 185,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y CINCO  con
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

03.01 PA GESTIÓN DE RESIDUOS

Partida alzada de abono íntegro para la Gestión de Residuos genera-
dos en la obraen la obra según medición y valoración económica en
el Estudio de Gestión de Residuos de acuerdo al RD-105/2008.

Otros ..................................................................... 3.426,54

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 3.426,54

Sin descomposición

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS
con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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03.02 PA SEGURIDAD Y SALUD

Partida alzada de abono integro para las labores de seguridad y sa-
lud  en la obra según medición y valoración económica en el Estudio
de Seguridad y Salud

Otros ..................................................................... 1.713,27

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 1.713,27

Sin descomposición

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS TRECE  con
VEINTISIETE CÉNTIMOS

03.03 PA CONTROL DE CALIDAD

Partida alzada a justficar de todos aquellos ensayos de contraste
que verifiquen la calidad de los trabajos según indicación del direc-
tor de obra.

Otros ..................................................................... 1.713,27

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 1.713,27

Sin descomposición

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS TRECE  con
VEINTISIETE CÉNTIMOS

03.04 PA DESVÍOS DE TRÁFICO

Partida alzada de abono integro para la ejecución de todos aquellos
desvíos de tráfico necesarios y la adecuación de los horarios de tra-
bajo necesarios de la coordinación con los organismos con compe-
tencia al respecto de la circulación por los viales afectado. Partida de
mano de obra, materiales, maquinaria y medios auxiliares necesarios
para cubrir las necesidades propias del tipo de obra y de circunstan-
cias especiales en el transcurso de los trabajos.

Otros ..................................................................... 3.426,54

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 3.426,54

Sin descomposición

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS
con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

03.05 PA IMPREVISTOS

Partida alzada de imprevistos no contemplados a justificar en obra.
Partida de mano de obra, materiales, maquinaria y medios auxiliares
necesarios para cubrir las necesidades propias del tipo de obra y de
circunstancias especiales en el transcurso de los trabajos, que debe-
rá ser justificada en obra y aprobada por el órgano contratante.

Otros ..................................................................... 12.849,53

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 12.849,53

Sin descomposición

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE  con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

A01L030 m3 LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32,5 N

Lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/3, amasado a mano,
s/RC-16.

O01OA070 h Peón ordinario 35,4217,712,000
P01CC020 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 35,4098,330,360
P01DW050 m3 Agua 1,141,270,900

Mano de obra........................................................ 35,42
Materiales ............................................................. 36,54

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 71,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y UN  con NOVENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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A02A080 m3 MORTERO CEMENTO M-5 C/HORMIGONERA

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5
para uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08 y
UNE-EN 998-2:2004.

O01OA070 h Peón ordinario 30,1117,711,700
M03HH020 h Hormigonera 200 l gasolina 1,022,540,400
P01CC020 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 26,5598,330,270
P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 18,8217,271,090
P01DW050 m3 Agua 0,321,270,255

Mano de obra........................................................ 30,11
Maquinaria ............................................................ 1,02
Materiales ............................................................. 45,69

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 76,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SEIS  con OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS

AUX.01.04.001 txk Transporte de material en camión basculante

Transporte de material de obra, con camión basculante 6x6 hasta
30Tn, por carreteras o caminos en buenas condiciones, incluido el re-
torno en vacío y considerando una velocidad media de 35 Km/h.

MAQ.02.05.002 h Camión con caja basculante 6x6 de 290 kW. Hasta 30 T y 20 m³ 0,0986,590,001

Maquinaria ............................................................ 0,09

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 0,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO  con NUEVE CÉNTIMOS

AUX.02.01.002 m³ Mortero de cemento M-10 elaborado en obra

Mortero de cemento pórtland con caliza CEM II/B-P 32,5 N tipo
M-10 y arena de piedra granítica con 380 kg/m3 de cemento, con
una proporción en volumen 1:4 y 10 N/mm2 de resistencia a com-
presión, elaborado en obra con hormigonera de 250 l

MO.001 h Peón 20,0516,141,242
MA.06.01.001 m³ Agua 0,321,240,260
MA.01.01.002 t AF-M-0/4-C-L, para hormigones y morteros. FI<35, LA<40, ABS<5 23,9715,771,520
MA.02.01.007 t Cemento pórtland con aditivos CEM II/B-P 32,5 N según UNE-EN 197-1, en

sacos
51,92136,630,380

MAQ.04.04.001 h Hormigonera de 250 l 2,453,940,621

Mano de obra........................................................ 20,05
Maquinaria ............................................................ 2,45
Materiales ............................................................. 76,21

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 98,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO  con SETENTA Y UN
CÉNTIMOS

AUX.06.03.001 t Arido para AC-16-D DA<25 CPA>44

Arido para mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bitumino-
so AC-16-D, con coeficiente de desgaste Los Ángeles menor o igual
que 25 y Coeficiente de Pulimiento Acelerado superior o igual a 44,
a pié de planta

MA.01.02.103 t Árido de machaqueo para firmes 0/6 mm LA<20 CPA>50 6,6510,560,630
MA.01.02.122 t Árido de machaqueo para firmes 6/12 mm LA<20 CPA>50 2,589,940,260
MA.01.02.132 t Árido de machaqueo para firmes 12/18 mm LA<20 CPA>50 1,039,320,110

Materiales ............................................................. 10,26

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 10,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ  con VEINTISÉIS CÉNTIMOS
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U01AA030 m2 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO ACERA DE BALDOSA DE HORMIGÓN A MÁQUINA SIN
TRANSPORTE

Demolición y levantado de aceras de baldosa de hormigón con sole-
ra de hormigón en masa de 10 cm de espesor, a máquina, incluso
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a ver-
tedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de medios auxi-
liares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie
realmente ejecutada. Conforme a ORDEN
FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

MO.001 h Peón 1,2116,140,075
MO.006 h Capataz 0,1518,530,008
M05EN030 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 3,7750,310,075
M06MR230 h Martillo rompedor hidráulico 600 kg 1,1411,410,100

Mano de obra........................................................ 1,36
Maquinaria ............................................................ 4,91

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 6,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS  con VEINTISIETE CÉNTIMOS

U01AA200 ml LEVANTADO ACERA DE TRAVIESAS DE FERROCARRIL A MÁQUINA SIN TRANSPORTE

Levantado a máquina de aceras de traviesas de ferrocarril con enca-
chado de piedra incluido, incluso limpieza y retirada de escombros a
pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con
parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección
colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada. Conforme a
ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

MO.001 h Peón 3,2316,140,200
MO.006 h Capataz 0,0918,530,005
M05RN020 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 5,1725,870,200

Mano de obra........................................................ 3,32
Maquinaria ............................................................ 5,17

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 8,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO  con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

U01AB020 m DEMOLICIÓN Y LEVANTADO BORDILLO DE PIEDRA 10-20 cm CON CIMENTACIÓN A MÁQUINA
SIN TRANSPORTE

Demolición y levantado a máquina, de bordillo de piedra entre 10 y
20 cm de ancho y cimientos de hormigón en masa, de espesor varia-
ble, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición
de longitud realmente ejecutada. Conforme a ORDEN
FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

MO.001 h Peón 0,2416,140,015
MO.006 h Capataz 0,0918,530,005
M05EN030 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 1,0150,310,020
M06MR230 h Martillo rompedor hidráulico 600 kg 0,2311,410,020

Mano de obra........................................................ 0,33
Maquinaria ............................................................ 1,24

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 1,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN  con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U01AB060 m DEMOLICIÓN Y LEVANTADO BORDILLO DE HORMIGÓN 10-20 cm CON CIMENTACIÓN A
MÁQUINA SIN TRANSPORTE

Demolición y levantado a máquina, de bordillo de hormigón entre
10 y 20 cm de ancho y cimientos de hormigón en masa, de espesor
variable, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición
de longitud realmente ejecutada. Conforme a ORDEN
FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

MO.001 h Peón 0,2416,140,015
MO.006 h Capataz 0,0918,530,005
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M05EN030 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 1,0150,310,020
M06MR230 h Martillo rompedor hidráulico 600 kg 0,2311,410,020

Mano de obra........................................................ 0,33
Maquinaria ............................................................ 1,24

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 1,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN  con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U01AF020 m3 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO PAVIMENTO HORMIGÓN ARMADO SIN TRANSPORTE

Demolición y levantado a máquina, de pavimento de hormigón ar-
mado de espesor variable, incluso limpieza y retirada de escombros
a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con
parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección
colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a
ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

MO.006 h Capataz 1,3918,530,075
MO.005 h Oficial primera 4,0818,130,225
MO.001 h Peón 3,6316,140,225
M12O010 h Equipo oxicorte 0,612,690,225
M05EN030 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 11,3250,310,225
M06MR230 h Martillo rompedor hidráulico 600 kg 2,5711,410,225
M05RN020 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 1,2925,870,050
M07CB030 h Camión basculante 6x4 de 20 t 3,9039,010,100

Mano de obra........................................................ 9,10
Maquinaria ............................................................ 19,69

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 28,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO  con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

U01ZR040 m3 TRANSPORTE ESCOMBROS VERTEDERO <10 km

Transporte de escombros a vertedero autorizado en camión bascu-
lante 6x6 26 t, a una distancia menor de 10 km, considerando ida y
vuelta, sin carga; i/p.p. de canon de vertido y personal auxiliar de
maniobra.

MO.001 h Peón 0,2616,140,016
M07CB040 h Camión basculante 6x6 de 26 t 2,3439,010,060
M07N070 m3 Canon de escombros a vertedero 10,8210,821,000

Mano de obra........................................................ 0,26
Maquinaria ............................................................ 13,16

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 13,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE  con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

U04BH160 u BORDILLO BARBACANA CENTRAL

Bordillo rebajado de dimensiones especiales tipo Barbacana central
para realizar la parte central para vados en las aceras para ayudar a
eliminar barreras arquitectónicas Bordillo con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA140 h Cuadrilla F 10,2834,270,300
P01HMV220 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 2,0864,910,032
P01MC040 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 0,0663,980,001
P08XBH430 u Bordillo barbacana central 24,0212,012,000

Mano de obra........................................................ 10,28
Materiales ............................................................. 26,16

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 36,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS  con CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

U04BH170 u BORDILLO BARBACANA LATERAL

Bordillo rebajado de dimensiones especiales tipo Barbacana lateral
para realizar la parte derecha en intersección con los bordillos de
sección constante para vados en las aceras para ayudar a eliminar
barreras arquitectónicas. Bordillo con marcado CE y DdP (Declara-
ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA140 h Cuadrilla F 10,2834,270,300
P08XBH440 u Bordillo barbacana lateral 29,3814,692,000
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

P01HMV220 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 2,0864,910,032
P01MC040 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 0,0663,980,001

Mano de obra........................................................ 10,28
Materiales ............................................................. 31,52

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 41,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN  con OCHENTA
CÉNTIMOS

U04VBH065 m2 PAVIMENTO LOSETA CEMENTO BOTÓN COLOR 30x30 cm

Pavimento de loseta hidráulica color de 30x30 cm, con resaltos cilín-
dricos tipo botón, sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm
de espesor, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de dila-
tación, enlechado y limpieza. Loseta y componentes del hormigón y
mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA090 h Cuadrilla A 18,1543,220,420
P01HMV220 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 6,4964,910,100
P08XVH120 m2 Loseta botones cemento color 30x30 cm 3,503,501,000
A01L030 m3 LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32,5 N 0,0771,960,001
A02A080 m3 MORTERO CEMENTO M-5 C/HORMIGONERA 2,3076,820,030
P08XW020 u Junta dilatación/m2 pavimento piezas 0,300,301,000

Mano de obra........................................................ 19,09
Maquinaria ............................................................ 0,03
Materiales ............................................................. 11,70

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 30,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA  con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

U04VBH070 m2 PAVIMENTO LOSETA CEMENTO 66 PASTILLAS COLOR 30x30 cm

Pavimento de loseta hidráulica color de 30x30 cm, con resaltos rec-
tangulares tipo pastillas, sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de
10 cm de espesor, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta
de dilatación, enlechado y limpieza. Loseta y componentes del hor-
migón y mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA090 h Cuadrilla A 18,1543,220,420
P01HMV220 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 6,4964,910,100
P08XVH130 m2 Loseta 66 pastillas cemento color 30x30 cm 4,204,201,000
A01L030 m3 LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32,5 N 0,0771,960,001
A02A080 m3 MORTERO CEMENTO M-5 C/HORMIGONERA 2,3076,820,030
P08XW020 u Junta dilatación/m2 pavimento piezas 0,300,301,000

Mano de obra........................................................ 19,09
Maquinaria ............................................................ 0,03
Materiales ............................................................. 12,40

COSTE UNITARIO TOTAL.................................. 31,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN  con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS
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Protecciones de las extremidades inferiores: 
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1. CONDICIONES GENERALES Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO. 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tiene por objeto definir las obras, fijar las condiciones técnicas y 
económicas de los materiales y su ejecución, así como las condiciones generales que han de regir en la realización de 
las obras de " MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO” 

1.2 DISPOSICIONES LEGALES. 

Con carácter general y en todo aquello que no contradiga o modifique lo dispuesto en el presente Pliego, serán de 
aplicación, entre otras, las siguientes Instrucciones y disposiciones legales, así como cualquier legislación vigente, no 
enumerada en este aparatado, que le sea de aplicación. 

1. Ley 9/2017 de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 8 de noviembre. 

2. Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

3. Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. RGLCAP. 

4. Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por 

Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre. PCAG. 

5. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

6. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

7. La “Instrucción de Hormigón Estructura EHE-08”, aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

8. La “Instrucción de Acero Estructural EAE-11”, aprobada por Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo. 

9. La “Instrucción para la recepción de cementos” RC-16, aprobada por Real Decreto 256/2016, de 10 de 

junio. 

10. NCSR-02, “Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación”, aprobada por Real 

Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. 

11. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición. 

12. Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

13. Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

14. Ley 1/2019, de 22-04-2019, de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia. Galicia 

15. Ley 16/1985 de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

16. Recomendación UE 2019/786. Renovación de edificios. 

17. Norma Europea EN 1504-9:2011, Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 

hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 9: Principios 

generales para el uso de productos y sistemas, de 26 de enero de 2011. 

18. El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección General 

de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75) aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1976, y sus 

modificaciones posteriores. 

19. El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (P.G.4/88) aprobado 

por O.M. de 21 de enero de 1988, y sus modificaciones posteriores. 

20. Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la Norma 8.3-IC sobre 

Señalización de Obras. 

21. "Instrucción para la fabricación y suministros de hormigón preparado" (EHPRE- 72). 
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22. "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento", aprobado por Orden 

Ministerial de 15 de septiembre de 1986. (BOE de 23 de marzo de 1987). 

23. Ley de 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 39/1997 de 17 de 

enero. Reglamento de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

24. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre. 

25. Normativas UNE vigentes que afecten a los materiales y obras a realizar. 

26. Aquellas normas que sustituyan o complementen las anteriores y que hayan sido publicadas con 

anterioridad a la licitación 

Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una descripción de este Pliego y los de otra descripción 
análoga contenida en las Disposiciones Generales mencionadas será de aplicación la más exigente. 

Si las prescripciones referidas a un mismo objeto fueran conceptualmente incompatibles o contradictorias, prevalecerán 
las de este Pliego sobre las Disposiciones Generales citadas, salvo autorización expresa por escrito del Director de la 
Obra. 

1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. 

Los trabajos que comprende la “MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO” 
contemplan una serie de actuaciones, cuya relación se presenta a continuación: 

1. Fresado de la capa de rodadura. 

2. Demolición de vía 

3. Ejecución de nueva capa de rodadura. 

4. Reparación y puesta a cota de registros. 

5. Limpieza de sumideros y colector de pluviales 

6. Ejecución de nuevas barbacanas. 

7. Pintado de señalización horizontal. 

Todas las partidas relacionadas incluirán los materiales, la maquinaria, medios auxiliares y de transporte necesarios para 
la correcta ejecución de los trabajos. Además, se incluyen dos partidas alzadas, que recogerán las medidas de seguridad 
y salud, y medioambientales necesarias para el cumplimiento de la legislación vigente. 

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 

2.1 CONDICIONES GENERALES. 

Todos los materiales que se empleen en la obra, figuren o no en este Pliego de Prescripciones Técnicas, reunirán las 
condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la construcción. 

Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben para cada material, queda de la total iniciativa del 
Contratista la elección del punto de origen de los materiales, cumpliendo las siguientes normas: 

a) No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en el término y forma 

que prescriba el Director de Obra. 

b) La Dirección de Obra podrá ordenar los ensayos y pruebas que considere oportuno para comprobar la calidad 

de los materiales. 
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c) Dichos ensayos se realizarán en los laboratorios debidamente homologados que designe la Dirección de obra 

y de acuerdo con sus instrucciones. 

d) Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios 

de las unidades de obra, con la limitación que establece la cláusula 38 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la contratación de obras del Estado. 

e) El Contratista está obligado a entregar los materiales con la antelación suficiente para que puedan realizarse 

las pruebas y ensayos citados. 

f) No obstante, la Dirección de Obra podrá exigir, cuando lo considere conveniente, la repetición de ensayos de 

los materiales aunque hubiesen sido aceptados con anterioridad en las pruebas de recepción. 

g) Si el resultado del ensayo fuera desfavorable, no podrá emplearse en las obras el material de que se trate. Si 

tal resultado fuera favorable, se aceptará el material y no podrá emplearse otro material que no sea aquel de 

la muestra ensayada, a menos de someterse a nuevo ensayo y aceptación. La aceptación de un material cuyo 

ensayo hubiera resultado favorable, no eximirá al Contratista de la responsabilidad que como tal le 

corresponde hasta que se celebre la recepción definitiva. 

h) El Contratista será responsable de la buena conservación y manipulación de los materiales. hasta el momento 

de su empleo, asegurándose de que la calidad de los mismos no ha sufrido menos cabo respecto de las 

condiciones del material en el momento de la toma de muestras para los ensayos de recepción. 

i) Todas las zonas de acopios deberán ser aprobadas por el Director de las Obras, antes de su utilización. Esto, no 

implica la aceptación de ningún compromiso económico, derivado de los daños, deterioro o extravíos de los 

materiales acopiados. 

j) Las zonas que proponga el Contratista para el acopio de estos materiales deberán ser   de pendiente adecuada 

a la naturaleza del material acopiado. Debiéndose explanar las irregularidades que presenten hasta obtener 

una superficie aceptable. Antes de proceder a depositar los acopios, deberán eliminarse de la zona todos los 

elementos, que por naturaleza, pudieran contaminar, dañar o deteriorar los materiales que se vayan a 

depositar. 

k) En general, será de especial aplicación lo preceptuado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) y sucesivas modificaciones; así como los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas Generales de Agua y Saneamiento. 

l) Aun cumpliendo todos los requisitos antedichos podrá ser rechazado cualquier material que en el momento 

de su empleo no reuniese las condiciones exigidas, sin que el contratista tenga derecho a indemnización alguna 

por este concepto aun cuando los materiales hubiesen sido aceptados con anterioridad, y se hubiesen 

deteriorado por mal acopio o manejo. 

2.2 CONGLOMERANTES. 

2.2.1 CEMENTOS 

2.2.1.1 DEFINICIÓN 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene como componente principal 
el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de aluminato de calcio, los cuales, finamente molidos 
y convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de 
hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al 
aire como bajo agua. 

2.2.1.2 CONDICIONES GENERALES 

Los cementos deberán cumplir las prescripciones especificadas en la Norma UNE-EN 197-1:2000, UNE-EN 197-
1/A1:2005 y UNE-EN 197-1:2000/A3:2007, por lo que el marcado CE es obligatorio. 
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En el caso de cementos de albañilería deberán cumplir las prescripciones especificadas en la Norma UNE-EN 413-1:2005, 
por lo que el marcado CE es obligatorio. 

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos de uso en obras de carreteras y de sus 
componentes serán las que figuren en las siguientes normas: 

▪ UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. 

▪ UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

▪ UNE 80 305 Cementos blancos. 

▪ UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación. 

▪ UNE 80 307 Cementos para usos especiales. 

▪ UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio. 

Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-16)" o 
normativa que la sustituya. 

Los tipos de cemento a utilizar en las obras definidas en el presente Pliego serán: 

▪ El cemento a utilizar en las capas de firme definidas, como filler de aportación de las mezclas bituminosas en 

caliente será del tipo CEM II/A-V de clase resistente 42,5. 

▪ El cemento que compone los hormigones y morteros ha de ser cemento Portland tipo CEM II/BM de clase 

resistente 32,5. 

▪ El cemento para la ejecución de los micropilotes ha de ser Cemento Portland CEM II/B-S de clase resistente 

42,5. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por 
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 
en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en su artículo 9. 

2.2.1.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego 
rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y provistos de sistemas de 
filtros. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se realizara por medios neumáticos o 
mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados Celsius (70ºC), y si se realizara a mano, no excederá del 
mayor de los dos límites siguientes: 

▪ Cuarenta grados Celsius (40ºC) 

▪ Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (5ºC). 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá comprobarse, con anterioridad al 
empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose esta determinación 
según la UNE 80 114. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, para el suministro, transporte y 
almacenamiento de cemento se podrán emplear sacos de acuerdo con lo indicado al respecto en la vigente "Instrucción 
para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación 
vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y de transporte. 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, las condiciones de almacenamiento, así 
como los sistemas de transporte y trasiego en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 
conformidad, suspenderá la utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación 
de las características que estime convenientes de las exigidas en este artículo o en la vigente "Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

2.2.1.4 SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 

Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente "Instrucción para la recepción 
de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán con documentación anexa conteniendo los 
datos que se indican en el apartado 9.b) de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa 
que la sustituya. Adicionalmente, contendrá también la siguiente información: 

▪ Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca, según la UNE 80 403. 

▪ Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de proceder el cemento de un centro de 

distribución se deberá añadir también la fecha de expedición desde dicho centro de distribución. 

2.2.1.5 CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 
artículo y/o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según 
lo indicado en el apartado 2.2.1.7 del presente artículo, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 
recepción no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 
Se comprobará la temperatura del cemento a su llegada a obra. 

2.2.1.5.1 CONTROL DE RECEPCIÓN 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 2.2.1.5.3 del presente 
artículo, en bloque, a la cantidad de cemento del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en suministros 
continuos o cuasicontinuos, o cada uno de los suministros, en suministros discontinuos. En cualquier caso, el Director 
de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado en la vigente "Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya; una para realizar los ensayos de recepción y otra para 
ensayos de contraste que se conservará al menos durante cien (100) días, en un lugar cerrado, donde las muestras 
queden protegidas de la humedad, el exceso de temperatura o la contaminación producida por otros materiales. 
Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una tercera muestra para éste. La recepción del cemento se 
realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 11 de la vigente "Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

2.2.1.5.2 CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo, clase 
resistente de cemento, y cuando lo especifique el Director de las Obras, se realizarán obligatoriamente los mismos 
ensayos indicados anteriormente como de recepción. 

Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales durante un plazo superior a un (1) 
mes, dentro de los diez (10) días anteriores a su empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y 
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resistencia a compresión a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra representativa de cada lote de cemento 
almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse El Director de las Obras definirá los lotes de control 
del cemento almacenado. En todo caso, salvo si el nuevo período de fraguado resultase incompatible con las condiciones 
particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de cemento para su utilización en obra 
vendrá dada por los resultados de los ensayos exigidos a la unidad de obra de la que forme parte. 

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las Obras 
podrá variar el plazo de un (1) mes anteriormente indicado para la comprobación de las condiciones de almacenamiento 
del cemento. 

2.2.1.5.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna de las 
especificaciones establecidas en el presente artículo. 

2.2.1.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado para la unidad de obra de la que forme parte. 

2.2.1.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en el presente 
artículo se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 
establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a 
dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 
especificaciones obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

El certificado acreditativo de las especificaciones obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las 
Administraciones públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento (según ámbito) o los organismos españoles (públicos y privados) autorizados para realizar tareas de 
certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. 

2.2.2 LIGANTES BITUMINOSOS. 

2.2.2.1 BETUNES ASFÁLTICOS 

2.2.2.1.1 DEFINICIÓN 

De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados, 
prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son 
totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, muy viscosos o casi sólidos a temperatura ambiente. Se utilizará la 
denominación de betún asfáltico duro para los betunes asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas 
de alto módulo. 
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2.2.2.1.2 CONDICIONES GENERALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 211.-“BETUNES ASFÁLTICOS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.1.3 DENOMINACIONES Y CARACTERÍSTICAS 

Materiales empleados en proyecto: 

▪ Betún 50/70 

Característica UNE EN 50/70 

Penetración a 25ºC 1426 50-70 

Punto de reblandecimiento 1427 46-54 

Resistencia al 

envejecimiento 

UNE En 12607-1 

Cambio de masa 12607-1 ≤0,5 

Penetración retenida 1426 ≥53 

Incremento del punto de 

reblandecimiento 
1427 ≤10 

Índice de penetración 

12591 

13924 

Anejo A 

De -1,5 a 

+0,7 

Punto de fragilidad Fraass 12593 ≤-8 

Punto de inflamación en vaso abierto ISO 2592 ≥230 

Solubilidad 12592 ≥99,0 

2.2.2.1.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 211.-“BETUNES ASFÁLTICOS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.1.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 211.-“BETUNES ASFÁLTICOS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.1.6 CONTROL DE CALIDAD 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 211.-“BETUNES ASFÁLTICOS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.1.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las 
características establecidas en la tabla del apartado 3. 

2.2.2.1.8 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún se realizará por tonelada (t) y se incluye dentro de la unidad de obra de la que forme 
parte. 
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2.2.2.2 EMULSIONES BITUMINOSAS 

2.2.2.2.1 DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado y, 
eventualmente, un polímero en una solución de agua y un agente emulsionante. 

A efectos de aplicación de este Pliego, se consideran para su empleo, las emulsiones bituminosas catiónicas, en las que 
las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 

2.2.2.2.2 CONDICIONES GENERALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 214.-“EMULSIONES BITUMINOSAS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.2.3 DENOMINACIONES 

Materiales empleados en proyecto: 

▪ C60B3 TER en riegos de adherencia 

▪ C50BF4 IMP en riegos de imprimación 

Donde: 

▪ C: indica que es una emulsión bituminosa catiónica. 

▪ % ligante: contenido de ligante según la norma UNE EN 1428. 

▪ B: indica que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

▪ P: se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros. 

▪ F: se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de fluidificante superior al 2%. 

▪ I: rotura: número de una cifra (de 1 a 7) que indica la clase de comportamiento a rotura, determinada según la 

norma UNE EN 13075-1. 

▪ Aplicación: abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:  

o ADH riego de adherencia 

o IMP riego de imprimación 

Cumplirán las especificaciones establecidas en la TABLA 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b del Artículo 214.-
“EMULSIONES BITUMINOSAS” del PG-3, en su apartado correspondiente, que se muestran en la siguiente tabla: 

Denominación UNE 13808 C60B3-TER C50BF4-IMP 

Características UNE EN Ud Ensayos sobre emulsión original 

Índice de rotura 13075-1 
 

70-155 

Clase 3 

110-195 

Clase 5 

Contenido de ligante 

(Por contenido de agua) 

1428 % 58-62 

Clase 6 

48-52 

Clase 4 

Contenido de fluidificante por 

destilación 

1431 % ≤2,0 

Clase 2 

5-15 

Clase 7 

Tiempo de fluencia  (2 mm, 40ºC) 12846-1 s 40-130 

Clase 4 

15-70 

Clase 3 

Residuo de tamizado (por tamiz 

0,5 mm) 

1429 % ≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 2 

Tendencia a la sedimentación (7d) 12847 % ≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 3 

Adhesividad 13614 % ≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 3 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1) 
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Denominación UNE 13808 C60B3-TER C50BF4-IMP 

Penetración a 25ºC 1426 0.1 mm ≤50 

Clase 2 

≤330 

Clase 7 

Penetración a 15ºC 1426 0.1 mm - >330 

Clase 10 

Punto de reblandecimiento 1427 ºC ≥50 

Clase 4 

≥35 

Clase 8 

Cohesión por el ensayo del 

péndulo 

13588 J/cm² - - 

Recuperación elástica, 25ºc 13398 % - - 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1), seguido de estabilización (UNE-EN 13074-2) 

Penetración 25ºC 1426 0.1mm ≤220 

 Clase 5 

≤270 

 Clase 6 

Punto de reblandecimiento 1427 ºC ≥35 

 Clase 8 

≥35 

 Clase 8 

Cohesión por el ensayo del 

péndulo 

13588 J/cm² - - 

Recuperación elástica, 25ºc 13398 % - - 

2.2.2.2.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 214.-“EMULSIONES BITUMINOSAS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.2.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 214.-“EMULSIONES BITUMINOSAS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.2.6 CONTROL DE CALIDAD 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 214.-“EMULSIONES BITUMINOSAS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

2.2.2.2.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla alguna de 
las especificaciones establecidas en las tablas del apartado 3.  

2.2.2.2.8 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará por tonelada (t) y se incluye dentro de la unidad de obra de 
la que forme parte. 

2.3 ÁRIDOS 

2.3.1 ÁRIDOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS 

2.3.1.1 CARÁCTERÍSTICAS GENERALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 
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Materiales empleados en proyecto: 

▪ Árido de machaqueo para firmes 0/6 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 25 

▪ Árido de machaqueo para firmes 0/6 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 20 y coeficiente 

de pulimiento acelerado mayor o igual que 50 

▪ Árido de machaqueo para firmes 6/12 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 25 

▪ Árido de machaqueo para firmes 6/12 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 20 y coeficiente 

de pulimiento acelerado mayor o igual que 50 

▪ Árido de machaqueo para firmes 12/18 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 25 

▪ Árido de machaqueo para firmes 12/18 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 20 y coeficiente 

de pulimiento acelerado mayor o igual que 50 

▪ Árido de machaqueo para firmes 18/25 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 25 

▪ Árido de machaqueo para firmes 18/25 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 20 y coeficiente 

de pulimiento acelerado mayor o igual que 50 

▪ Árido de machaqueo para firmes 25/40 mm para firmes Coeficiente Los Ángeles menor o igual 25 

2.3.1.2 ÁRIDO GRUESO 

2.3.1.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

2.3.1.2.2 PROCEDENCIA DEL ÁRIDO GRUESO PARA CAPAS DE RODADURA 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

2.3.1.2.3 CARACTERÍSTICAS DEL ÁRIDO GRUESO 

Cumplirán las especificaciones obtenidas de las tablas 542.2.a, 542.2.b, 542.3, 542.4, 542.5 del Artículo 542-“MEZCLAS 
BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente, que se 
muestran en la siguiente tabla: 

ANGULOSIDAD (Porcentaje de 
caras de fractura) 

Proporción de partículas total y 
parcialmente trituradas (% en masa) 

100 EN CAPA DE RODADURA E 
INTERMEDIAY BASE 

Proporción de partículas totalmente 
redondeadas (% en masa) 

0 EN CAPA DE RODADURA E 
INTERMEDIA 

≤1 EN CAPA BASE 

FORMA Índice de lajas (F.I) ≤25 

RESITENCIA A LA 
FRAGMENTACIÓN 

Coeficiente Los Ángeles (LA) ≤20 EN CAPA RODADURA 
≤25 EN CAPA BASE E INTERMEDIA 

RESISTENCIA AL PULIMIENTO Coeficiente de pulimiento acelerado 
(PSV) 

≥50 EN CAPA RODADURA 

El contenido de impurezas o limpieza cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS 
BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 
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2.3.1.3 ÁRIDO FINO 

2.3.1.3.1 DEFINICIÓN 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de la 
UNE-EN 933-2. 

2.3.1.3.2 PROCEDENCIA DEL ÁRIDO FINO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

El árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava natural. 

2.3.1.3.3 CARACTERÍSTICAS DEL ÁRIDO FINO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

2.3.1.4 POLVO MINERAL 

2.3.1.4.1 DEFINICIÓN 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de laUNE-EN933-2. 

2.3.1.4.2 PROCEDENCIA DEL POLVO MINERAL 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla para la capa de rodadura deberá ser ≥50% en 
masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos. El Director de las Obras podrá 
modificar la proporción mínima de éste únicamente en el caso de que se comprobase que el polvo mineral procedente 
de los áridos cumple las condiciones exigidas. 

2.3.1.4.3 GRANULOMETRÍA DEL POLVO MINERAL 

Cumplirán las especificaciones obtenidas de las tablas 542.7 del Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
TIPO HORMIGON BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente, que se muestran en la siguiente tabla: 

ABERTURA DEL 

TAMIZ 

(mm) 

Huso granulométrico general 

para resultados individuales 

Cernido acumulado (% en masa) 

Ancho máximo del huso 

restringido 

(% en masa) 

2 100 - 

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 

2.3.1.4.4 FINURA Y ACTIVIDAD DEL POLVO MINERAL 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 
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2.3.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los áridos para mezclas bituminosas se realizará por tonelada (t) y se incluye dentro de la unidad 
de obra de la que forme parte. 

2.3.2 ÁRIDOS PARA MORTEROS DE CEMENTO Y HORMIGONES 

2.3.2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" 
en su apartado correspondiente. 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad 
del hormigón. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, 
rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado 
por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. En cualquier caso, el 
suministrador de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en la tabla 
28.3 del Artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". 

2.3.2.2 DESIGNACIÓN Y TAMAÑOS DEL ÁRIDO 

Materiales empleados en proyecto: 

▪ Árido fino de machaqueo 0/4 mm de piedra calcárea lavada, para hormigones y morteros. Índice de lajas <=35, 

Coeficiente Los Ángeles <=40 y absorción de agua <=5%Árido de machaqueo 6/12 mm 

▪ Árido grueso de machaqueo 10/20 mm de piedra calcárea lavada, para hormigones y morteros. Índice de lajas 

<=35, Coeficiente Los Ángeles <=40 y absorción de agua <=5% 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" 
en su apartado correspondiente. 

2.3.2.3 PRESCRIPCIIONES, ENSAYOS, SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" 
en su apartado correspondiente. 

2.3.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los áridos para hormigones se realizará por tonelada (t) y se incluye dentro de la unidad de obra 
de la que forme parte. 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 13 de 76 

2.4 OBRAS DE HORMIGÓN 

2.4.1 OBRAS DE HORMIGÓN 

2.4.1.1 DEFINICIÓN 

La ejecución del hormigonado comprende las operaciones de vertido de hormigón para rellenar cualquier 
emplazamiento en el cual el hormigón quede contenido por el terreno y/o por encofrados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

▪ Suministro del hormigón 

▪ Comprobación de la plasticidad del hormigón 

▪ Preparación de las juntas de hormigonado con los materiales que se hayan de utilizar. 

▪ Vertido y compactación del hormigón. 

▪ Curado del hormigón. 

Se entiende por hormigón la mezcla de cemento, agua, árido grueso, árido fino y, eventualmente, productos de adición, 
que al fraguar y endurecer adquiere la resistencia deseada. 

2.4.1.2 CONDICIONES GENERALES 

2.4.1.2.1 MATERIALES 

▪ Cemento: En cimientos y, en general, elementos enterrados se utilizará cemento puzolánico CEM-32,5 o 

superior. Los restantes hormigones se realizarán con los cementos mencionados en el apartado 2.2.1.2 del 

presente documento. 

▪ Agua: Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, 

sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de cuarenta 

grados centígrados (40º C). 

▪ Aditivos: Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique, a la Dirección de Obra, 

que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar las demás 

características del hormigón. En los hormigones destinados a la fabricación de elementos pretensados no 

podrán utilizarse, como aditivos, el cloruro cálcico, cualquier otro tipo de cloruro ni, en general, acelerantes en 

cuya composición intervengan dichos cloruros u otros compuestos químicos que puedan ocasionar o favorecer 

la corrosión de las armaduras. 

2.4.1.2.2 TIPOS DE HORMIGÓN 

De acuerdo con su resistencia característica y empleo se establecen los siguientes tipos de hormigones: 

TIPO 
RESISTENCIA 

CARÁCTERÍSTICA 
(N/mm2) 

CONSISTENCIA TAMAÑO MAX. ÁRIDO EMPLEO 

HM-20 20 P 20 
En relleno, aceras, 
salvacunetas, etc.. 

HA-30 30 F 20 
En estribos y 

cimentaciones 
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2.4.1.2.3 DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

Las dosificaciones elegidas deberán estudiarse previamente con el fin de asegurarse de que son capaces de proporcionar 
hormigones cuyas características mecánicas, geológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del Proyecto. Estos 
estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de la obra real. 

Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los Artículos 26º, 27º, 28º y 29º de la 
EHE-08. 

La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará siempre por peso. 

Para establecer las dosificaciones se deberá recurrir a ensayos previos de laboratorio, con objeto de conseguir que el 
hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas. 

Las operaciones a realizar para la determinación de estas cuantías serán las siguientes: 

a) Áridos. Con muestras representativas de los áridos que vayan a ser empleados en el hormigón se harán las 

siguientes operaciones: 

i. Se calculará su curva granulométrica. 

ii. Se procederá a dividirlos en tamaños según los siguientes tipos: 

- Tipo I. Áridos con tamaños comprendidos entre cinco milímetros (5 mm) y dos centímetros 

(2,00 cm). 

- Tipo II. Áridos con tamaños comprendidos entre dos centímetros (2,00 cm) y cuatro 

centímetros (4,00 cm). 

- Tipo III. Áridos con tamaños comprendidos entre cuatro centímetros (4 cm) y seis centímetros 

(6,00 cm). 

iii. Se mezclarán diversas proporciones de los distintos tipos de áridos que entran en cada tipo de 

hormigón, para obtener, por tanteos, las preparaciones de cada uno de ellos que den la máxima 

compacidad a la mezcla. Con el fin de facilitar los tanteos se puede empezar con las proporciones, 

cuya curva granulométrica resultante se ajuste mejor a la curva de Fuller. 

iv. Con los resultados obtenidos se fijarán las proporciones de los distintos tipos de áridos que deben 

entrar a formar parte de cada hormigón y se tomará la curva granulométrica empleada como curva 

"inicial". 

b) Agua cemento. Su proporción exacta se determinará mediante la ejecución de diversas masas de hormigón de 

prueba y se elegirá aquella que proporcione a éste la máxima resistencia especificada sin perjudicar su facilidad 

de puesta en obra. Se ejecutarán con ellas probetas de hormigón de las que se estudiarán las curvas de 

endurecimiento en función de la variación de sus componentes. Es aconsejable, dentro de los criterios 

señalados, reducir lo más posible la cantidad de agua, lo cual puede obligar al uso de plastificantes para facilitar 

la puesta en obra del hormigón. Estos se ensayarán en las masas de prueba para asegurar que no alteren las 

demás condiciones del hormigón. Se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruro cálcico y en 

general aquellos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros productos químicos que 

pueden ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Antes de hacer el hormigonado definitivo se deberán realizar ensayos adicionales que reproduzcan lo más 

fielmente posible las condiciones de puesta en obra: empleo de aditivos, amasadas, condiciones de transporte 

y vertido. 

Como resultado de los ensayos previos y característicos se elaborará un dossier que defina perfectamente las 

características fundamentales de cada hormigón. 

En particular, se deberán recoger los siguientes datos: 

i. Nombre del fabricante. 

ii. Tipo y ubicación de la planta. 

iii. Procedencia y tipo de cemento. 

iv. Procedencia y tipo de los áridos. 
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v. Tamaño máximo de áridos. 

vi. Huso granulométrico de cada fracción de áridos y de la dosificación conjunta. 

vii. Tipo y cantidad de las adiciones, si existen. 

viii. Tipo y cantidad de los aditivos. En particular, caso de usarse fluidificante osuperfluidificante, o 

cualquier otro producto similar, se definirán las cantidades a añadir en central y en obra, con su rango 

de tolerancias. 

ix. Relación agua/cemento. 

x. Tiempo máximo de uso del hormigón fresco. 

La central deberá disponer de control de humedad de los áridos, de forma que se compense para mantener la 

relación agua canto de la dosificación establecida. 

2.4.1.3 EJECUCIÓN 

2.4.1.3.1 HORMIGONADO 

El Contratista ha de presentar al inicio de los trabajos un plan de hormigonado para cada estructura, que ha de ser 
aprobado por el Director de Obra. 

El plan de hormigonado consiste en la explicitación de la forma, medios y proceso que el Contratista ha de seguir para 
la buena colocación del hormigón. En el plan ha de constar: 

1. Descomposición de la obra en unidades de hormigonado, indicando el volumen de hormigón a utilizar en cada 

unidad. 

2. Forma de tratamiento de las juntas de hormigonado. 

3. Sistema de hormigonado (mediante bomba, con grúa y cubilote, canaleta, vertido directo,...). 

4. Características de los medios mecánicos. 

5. Personal. 

6. Vibradores (características y nombre de éstos, indicando los de recambio por posible avería). 

7. Secuencia de relleno de los moldes. 

8. Medios por evitar defectos de hormigonado por efecto del movimiento de las persones (pasarelas, andamios, 

tablones u otros). 

9. Medidas que garanticen la seguridad de los operarios y personal de control. 

10.  Sistema de curado del hormigón. 

No se ha de hormigonar sin la conformidad del Director de Obra, un vez haya revisado la posición de las armaduras y 
demás elementos ya colocados, el encofrado, la limpieza de fondos y costeros, y haya aprobado la dosificación, método 
de transporte y puesta en obra del hormigón. 

La compactación se ha de hacer por vibrado. El vibrado ha de hacerse más intenso en las zonas de alta densidad de 
armaduras, en las esquinas y en los paramentos. 

2.4.1.3.2 CURADO 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se han de mantener húmedas las superficies del 
hormigón. Este proceso ha de ser como mínimo de: 

▪ 7 días en tiempo húmedo y condiciones normales. 

▪ 15 días en tiempo caluroso y seco, o cuando la superficie del elemento esté en contacto con aguas o filtraciones 

agresivas 
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El curado con agua no se ha de ejecutar con riegos esporádicos del hormigón, sino que se ha de garantizar la constante 
humedad del elemento con recintos que mantengan una lámina de agua, materiales tipo arpillera o geotextil 
permanentemente empapados con agua, sistema de riego continuo o cubrición completa mediante plásticos. 

En el caso de que se utilicen productos filmógenos, autorizados por el Director de Obra, se han de cumplir las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Durante el fraguado se han de evitar sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

En todas las unidades de obra donde se utilice cemento puzolánico se cuidará especialmente el curado de los 
hormigones, atendiendo a evitar la desecación de los mismos durante el periodo de endurecimiento, para lo cual se 
tomarán las medidas oportunas en cada caso. 

2.4.1.3.3 CONTROL DE CALIDAD 

En los planos se indica el tipo de control que debe realizarse en cada elemento de obra. 

Para hormigones de resistencia característica mayor de 25 MPa (> 25 MPa) será preceptivo la realización de los ensayos 
previos y característicos del hormigón según la que permitan establecer la dosificación necesaria para la resistencia 
requerida. 

En los hormigones de resistencia mayor o igual a 35 MPa (> 35 MPa) además de la resistencia, estudios del módulo de 
deformación, realizándose un mínimo de 3 ensayos a 28 días para los previos y 3 a cada edad de 3, 7, 9, 14, 28 y 90 días 
(total 18) para los característicos. Además, al inicio de la Dirección de Obra podrán realizarse ensayos de fluencia y 
retracción. 

En cuanto a la toma de muestras y fabricación de probetas de hormigón fresco queda prohibido el uso de morteros de 
azufre para refrentado de las probetas. 

Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, se procederá conforme 
se prescribe en la EHE. 

En caso de resultados desfavorables en los ensayos de información, podrá la Dirección de Obra ordenar pruebas de 
carga, por cuenta del Contratista, antes de decidir la demolición o aceptación. 

Si decidiera la aceptación, quedará a juicio de la Dirección de Obra una penalización al Contratista en la cuantía y 
procedencia que estime oportuna. 

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún abono por ello. 

2.4.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón será considerado una unidad auxiliar necesaria para la ejecución de otras unidades (salvacunetas, pozos,…) 
por lo que su precio será incluido en la unidad correspondiente y no será objeto de abono independiente. 

2.4.2 MORTERO DE CEMENTO 

2.4.2.1 DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente, puede 
contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido 
previamente aprobada por el Director de Obra. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 611 del 
PG-3. 

2.4.2.2 MATERIALES 

Los distintos materiales que componen el mortero de cemento, como son el cemento, el árido fino, el agua y otros 
productos de adición, deberán cumplir las especificaciones que, al respecto de cada uno, se hacen en los artículos del 
presente Pliego. 

Los morteros deberán estar perfectamente batidos y manipulados, ya sea a máquina o a mano, de forma que siempre 
resulte una mezcla homogénea, sin presentar grumos de arena y/o cemento, que indiquen una imperfección en la 
mezcla, un batido insuficiente o un cribado defectuoso de la arena. 

2.4.2.3 TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecerán los siguientes tipos y dosificaciones de morteros de 
cemento Pórtland: 

▪ M250 para fábricas de ladrillo: doscientos cincuenta kilogramos de cemento CEM 32,5 MR por metro cúbico 

de mortero (250 kg/m3). 

▪ M350 para capas de asiento de piezas prefabricadas y fábricas de mampostería y sillería: trescientos cincuenta 

kilogramos de cemento CEM 32,5 MR por metro cúbico de mortero (350 kg/m3). 

▪ M450 para fábricas de ladrillo especiales, enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: cuatrocientos 

cincuenta kilogramos de cemento CEM 32,5 MR por metro cúbico de mortero (450 kg/m3). 

▪ M600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas, mortero de nivelación en fábricas de sillería 

y mampostería: seiscientos kilogramos de cemento CEM 32,5 MR por metro cúbico de mortero (600 kg/m3). 

▪ M850 para enfoscados exteriores: ochocientos cincuenta kilogramos de cemento CEM 32,5 MR por metro 

cúbico de mortero (850 kg/m3). 

El Director podrá modificar la dosificación en más o menos, cuando las circunstancias de la obra lo aconsejen. 

La resistencia a compresión, a veintiocho (28) días, de las probetas fabricadas con mortero destinado a fábricas de 
mampostería y sillería deberá ser superior a veinte newtons por milímetro cuadrado (20 N/mm2). 

2.4.2.4 FABRICACIÓN 

La mezcla del mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente; en el primer caso se hará sobre un piso impermeable. 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color uniforme. A continuación 
se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada 
para su aplicación en obra. 

En la mezcla y amasado de los morteros predosificados comerciales con agua se respetarán las especificaciones del 
fabricante. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. Como norma general, los morteros de cemento se emplearán dentro del plazo de los cuarenta y cinco 
minutos que sigan a su preparación. Este plazo podrá modificarse previa autorización del Director de Obra. 

El Contratista deberá disponerse de todos los elementos necesarios, (andamios, pasarelas, etc.), para la puesta en obra 
del mortero y seguridad del personal, sin que ello suponga derecho a abono suplementario de ningún tipo. 
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2.4.2.5 LIMITACIONES DE EMPLEO 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieran de él en la clase o marca 
del cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos; bien mediante una capa intermedia muy compacta de mortero 
fabricado con cualquiera de los dos cementos, bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté 
seco, o bien impermeabilizado superficialmente el mortero más reciente. 

Se ejercerá especial vigilancia en el caso de morteros con cementos siderúrgicos 

2.4.2.6 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no se retraerán de 
forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos. 

2.4.2.7 CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características se ajusten a lo 
señalado en el presente Pliego. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista al menos siete (7) 
días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

▪ Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 

▪ Un ensayo de determinación de consistencia. 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

▪ Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

2.4.2.8 MEDICIÓN Y ABONO 

Salvo especificación en el sentido contrario, el mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el 
precio de la unidad correspondiente. 

2.4.3 MORTEROS DE REPARACIÓN 

2.4.3.1 DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de reparación como la masa constituida por árido fino, un producto comercial específico para 
reparación y agua. Eventualmente, puede contener algún otro producto de adición para mejorar alguna de sus 
propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 
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2.4.3.2 MATERIALES 

Los distintos materiales que componen el mortero, como son el cemento, el árido fino, el agua y otros productos de 
adición, deberán cumplir las especificaciones que, al respecto de cada uno, se hacen en los artículos de la Parte III del 
presente Pliego. 

Los morteros deberán estar perfectamente batidos y manipulados, ya sea a máquina o a mano, de forma que siempre 
resulte una mezcla homogénea, sin presentar grumos de arena y/o cemento, que indiquen una imperfección en la 
mezcla, un batido insuficiente o un cribado defectuoso de la arena. 

2.4.3.3 TIPOS Y DOSFICACIONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecerán los siguientes tipos de morteros: 

▪ Morteros de reparación de clase R4, de acuerdo a lo estipulado en la Norma Europea EN 1504-3, de alta 

resistencia/ alto módulo de elasticidad, tipo Emaco® Nanocrete R4 o similar. Los morteros deberán estar 

diseñados para ambiente marino y cumplir las especificaciones de la EHE. 

▪ Morteros de reparación proyectados de clase R4, de acuerdo a lo estipulado en la Norma Europea EN 1504-3, 

de alta resistencia/ alto módulo de elasticidad, tipo Emaco® Nanocrete R4 Fluid o similar. Los morteros deberán 

estar diseñados para ambiente marino y cumplir las especificaciones de la EHE. 

Estos morteros son productos comerciales que se suministran predosificados. El uso de los mismos exigirá la aprobación 
expresa del Director de la Obra, y habrán de ser suministrados por fabricantes de reconocido prestigio. 

2.4.3.4 FABRICACIÓN 

La mezcla del mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente; en el primer caso se hará sobre un piso impermeable. 

El mortero y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color uniforme. A continuación 
se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada 
para su aplicación en obra. 

En la mezcla y amasado de los morteros predosificados comerciales con agua se respetarán las especificaciones del 
fabricante. 

La ejecución de las obras se realizará de acuerdo en todo momento con las órdenes e indicaciones de la Dirección de 
Obra. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. Como norma general, los morteros de cemento se emplearán dentro del plazo de los cuarenta y cinco 
minutos que sigan a su preparación. Este plazo podrá modificarse previa autorización del Director de Obra. 

El Contratista deberá disponerse de todos los elementos necesarios, (andamios, pasarelas, etc.), para la puesta en obra 
del mortero y seguridad del personal, sin que ello suponga derecho a abono suplementario de ningún tipo. 

2.4.3.5 LIMITACIONES DE EMPLEO 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieran de él en la clase o marca 
del cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos; bien mediante una capa intermedia muy compacta de mortero 
fabricado con cualquiera de los dos cementos, bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté 
seco, o bien impermeabilizado superficialmente el mortero más reciente. 
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2.4.3.6 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no se retraerán de 
forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos. 

2.4.3.7 CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características se ajusten a lo 
señalado en el presente Pliego. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista al menos siete (7) 
días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

▪ Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 

▪ Un ensayo de determinación de consistencia. 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

▪ Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

2.4.3.8 MEDICIÓN Y ABONO 

Salvo especificación en el sentido contrario, el mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el 
precio de la unidad de tratamiento correspondiente. 

2.4.4 LECHADAS DE CEMENTO 

2.4.4.1 DEFINICIÓN 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y eventualmente adiciones, utilizada 
principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 

No se consideran incluidas en este Artículo las lechadas para relleno de conductos de hormigón pretensado. 

2.4.4.2 MATERIALES 

CEMENTO: Ver ARTÍCULO “CEMENTO” del presente pliego. 

AGUA: Ver ARTÍCULO “AGUA” del presente pliego. 

2.4.4.3 COMPOSICIÓN Y CARÁCTERÍSTICAS 

La proporción en peso, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) al uno por uno (1/1), de acuerdo 
con las características de la inyección y la presión de aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser 
aprobada por el Director de las obras para cada uso. 
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2.4.4.4 EJECUCIÓN 

El amasado se hará mecánicamente. La lechada carecerá de grumos y burbujas de aíre, y para evitarlos se intercalarán 
filtros depuradores entre la mezcladora y la bomba de inyección. 

2.4.4.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Las lechadas no serán de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la unidad correspondiente, salvo 
que se defina como unidad independiente, en cuyo caso se medirá y abonará por metros cúbicos (m³) realmente 
utilizados. 

2.4.5 AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

2.4.5.1 DEFINICIÓN 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural como a la 
depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el presente artículo. 

2.4.5.2 CONDICIONES GENERALES 

Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 27, en cuanto a especificaciones, y 81.2 en cuanto a control. 

Cumplirá lo especificado en el artículo 280 de la OM de 13 de febrero de 2002 (BOE 6/3/02), la cual modifica el artículo 
280 del PG-3/75. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por el 
Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 
CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el 
artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

2.4.5.3 CRITERIOS DE APLICACIÓN Y RECHAZO 

Cumplirán las exigencias del Artículo 27 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE. 

Se rechazarán todas aquellas aguas cuyo contenido en sulfatos, expresados en SO4, rebase un (1) gramo por litro (1.000 
p.p.m.). 

2.4.5.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y el coste del material se considerarán incluidos en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no 
siendo, por tanto, de abono independiente. 

2.4.6 ADITIVOS PARA HORMIGONES 

2.4.6.1 GENERALIDADES 

La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad, aunque fuese por deseo del 
Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la 
presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, 
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que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las 
restantes características del hormigón o mortero ni representar un peligro para las armaduras. 

Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, el 
Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella y los gastos que se originen serán 
abonados de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios o Contradictorios correspondientes. 

Los aditivos deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras y cumplir lo 
indicado en la Norma ASTM 465. 

Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de laboratorio, 
utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma cantera o yacimiento natural, 
que haya de utilizarse en la ejecución de los hormigones de la obra. 

A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o suspensiones en agua, 
serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se mantendrá invariable. 

No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren cloruros, 
sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los límites equivalentes para una 
unidad de volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de amasado. 

La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. El aditivo debe ser 
neutro frente a los componentes del cemento y los áridos, incluso a largo plazo, y productos siderúrgicos. 

Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben ser fácilmente 
solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su concentración por 
lo menos durante diez (10) horas. 

Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el fabricante o 
vendedor especifique cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la composición del producto. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 8.1 de 
la Instrucción EHE y sus comentarios. 

• Aireantes: además de las condiciones generales para los aditivos, los aireantes cumplirán las siguientes: 

o No se admitirá el empleo de aireantes basados en polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 

o No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de aire 

superiores al cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de hasta un veinticinco por ciento (25%) 

en la dosis del aireante. 

o Únicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy pequeño, de 

cincuenta (50) a doscientas cincuenta (250) micras. 

o El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 

o Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón y mortero. 

o A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la 

resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento (4%) 

por cada uno por ciento (1%) de aumento de aire ocluido, medido en el aparato de presión neumática. 

o No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir 

considerablemente la resistencia del hormigón. 

o Esta norma no será de aplicación en los casos especiales de ejecución de elementos de mortero poroso 

o de hormigón celular. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 

281 del PG-3/75. 
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• Plastificantes: los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos 

establecidos en el apartado anterior, cumplirán las siguientes: 

o Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes 

y aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 

o El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento y de los áridos incluso a largo 

plazo, y productos siderúrgicos. 

o No deben aumentar la retracción del fraguado. 

o Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del cemento 

(menos del uno con cinco por ciento 1.5%) del peso de cemento. 

o Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales 

para la calidad del hormigón. 

o A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad 

del hormigón fresco, la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, 

aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por 

ciento (10%). 

o No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 

o No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de 

la resistencia del hormigón. En consecuencia se prohíbe el empleo de detergentes constituidos por 

alquilarisulfonatos de sodio y por alquisulfatos de sodio. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 

281 del PG-3/75. 

• Retardadores: el empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del 

hormigón a compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los mismos 

ingredientes pero sin aditivo. No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la 

admitida para éste. Únicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la 

autorización explícita de la Dirección de Obra. 

• Acelerantes: debido a los efectos desfavorables que el uso de acelerantes produce en la calidad final del 

hormigón, únicamente está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no son suficientes 

otras medidas de precaución contra las heladas, tales como: aumento de la dosificación del cemento, empleo 

de cementos de alta resistencia inicial, protecciones de cubrición y calefacción, de prolongada duración. 

En cualquier caso, la utilización de acelerantes ha de ser autorizada expresamente por la Dirección de Obra. El 

empleo de acelerantes requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta en obra de 

hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución establecidas para el 

hormigonado en tiempo frío. 

Queda prohibida la utilización del cloruro cálcico en hormigones para armar o pretensar, así como en 

pavimentos de calzada, permitiéndose únicamente su empleo en hormigones en masa. El cloruro cálcico 

comercial puede suministrarse en forma granulada o en escamas, y su composición química y granulometría 

serán las indicadas en los apartados 282.2 y 282.3 del PG-3/75. 

Para el empleo de cualquier acelerante y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las siguientes 

prescripciones: 

o Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerante, reiteradosensayos de laboratorio y pruebas de 

hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes para 

determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se produzca efectos perjudiciales 

incontrolables. 

o El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser introducido en 

la hormigonera. 

o El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución uniforme 

del acelerante en toda la masa. 
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o El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, por lo 

cual acelerante y aireante debe prepararse en soluciones separadas e introducirse por separado en la 

hormigonera. 

o Se tendrá especial cuidado con la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado 

contenido de álcalis, ya que el cloruro cálcico la acentúa. 

o El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante o en 

el terreno. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 

281 del PG-3/75. 

• Otros aditivos químicos: como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los 

clasificados. 

Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia en 

comparación con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 

Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son  simples acelerantes del fraguado, 

aunque en su denominación comercial se emplee la palabra “hidrófugo” o impermeabilizante, pero su empleo 

debe restringirse a casos especiales de morteros, enlucidos bajo el agua, en reparaciones de conducciones 

hidráulicas que hayan de ponerse inmediatamente en servicio, en captación de manantiales o filtraciones 

mediante revocos y entubados del agua y en otros trabajos provisionales o de emergencia donde no sea 

determinante la calidad del mortero u hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 

Los “curing compound” o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero fresco contra la evaporación 

y la microfisuración, solamente serán empleados cuando lo autorice por escrito el Director de Obra. El empleo 

de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en tiempo caluroso. 

Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso haya sido 

previamente autorizado según las normas expuestas. 

Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo no 

resistente, o en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los Artículos 284 
y 285 del PG-3/75. 

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus características se ajusten a 
lo indicado en este Pliego y en la Instrucción EHE. 

Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del aditivo sobre las características de calidad 
del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el apartado de 
control de calidad de los hormigones del presente Pliego. Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos 
de laboratorio la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de 
las armaduras. 

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado y, especialmente, la dosificación del mismo 
sean los aceptados por el Director de Obra. 

El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de los 
requisitos indicados en los documentos señalados en el primer párrafo del presente apartado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 63.4 
de la Instrucción EHE y sus comentarios. 

2.4.6.2 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme parte, 
no siendo nunca objeto de abono independiente. 
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2.4.7 ELEMENTOS PARA ENCOFRADOS 

2.4.7.1 DEFINICIÓN 

En el presente Proyecto se considera el encofrado oculto en paramentos rectos y el encofrado visto en paramentos 
rectos. Tendrá la rigidez y resistencias para soportar el hormigonado sin movimientos locales superiores a 3 mm, ni de 
conjunto superiores a la milésima de la luz. Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se 
produzcan sobre la parte de obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

La Dirección de Obra podrá exigir al Contratista, los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras, que aseguren el 
cumplimiento de estas condiciones. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar la pérdida de la lechada, pero 
deberán dejar el hueco necesario para evitar que por efecto de la humedad durante el hormigonado, se compriman y 
deformen los tableros. 

Antes del hormigonado se regarán las superficies interiores y se limpiarán especialmente los fondos de vigas y pilas, 
dejándose aberturas provisionales para facilitar esta limpieza en los elementos que lo requieran. 

2.4.7.2 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del encofrado preciso se considerará incluido en el precio de las unidades en cuya ejecución sea 
necesario, no siendo objeto de abono independiente. 

2.4.8 DESENCOFRANTES 

2.4.8.1 DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El empleo de desencofrante sólo podrá ser autorizado por la Dirección de Obra una vez realizadas pruebas y 
comprobando que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca ni en el aspecto externo del hormigón. 

En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido del hormigón o 
mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, ni en cajetines de 
anclaje. 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún tipo sobre el hormigón 
visto y permita el fácil desencofrado. 

Tampoco deberá reaccionar con el hormigón ni producir ningún efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para facilitar la limpieza 
de los utensilios de aplicación. Para su aplicación, los desencofrantes permitirán su dilución o emulsión en agua en la 
proporción que recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, deberá aplicarse 
una nueva capa de desencofrante antes de su utilización. 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las pautas a seguir 
en función de la composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. Los ensayos y especificaciones que 
sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 26 de 76 

2.4.8.2 MEDICIÓN Y ABONO 

No serán objeto de medición y abono independiente, repercutiéndose su uso en los precios de las unidades de obra 
correspondientes a encofrados. 

2.4.9 MADERAS 

2.4.9.1 DEFINICIÓN 

Se refiere el presente artículo a la madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, andamios, encofrados 
y demás medios auxiliares y carpintería de armar. 

2.4.9.2 CONDICIONES GENERALES 

Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

▪ Proceder de troncos sanos, apeados en sazón. 

▪ Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos (≥2) años. 

▪ No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

▪ Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes, agujeros, o cualquier otro defecto, que 

pueda perjudicar la solidez y la resistencia de la misma. 

▪ Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 

Condiciones técnicas exigibles: 

a) Madera para entibaciones y medios auxiliares: 

□ Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de la 

obra y de las personas. 

□ Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque sean admisibles 

alteraciones de color como el azulado en las coníferas. 

□ Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 

□ Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el “Pinus sylvestris” (Pino silvestre). 

b) Madera para los restantes uso: 

□ Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier 

naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

□ La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I-80, según la Norma UNE 56-525-72. 

□ Las tablas para el forro o tablero de los encofrados serán: 

- Machihembrada, en los encofrados de superficies vistas en los que se utilice 

madera. 

- Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los 

encofrados de superficies ocultas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se 
producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o 
imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y 
endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 
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Los tipos, forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería, se ajustará a las 
especificaciones que contiene el presente Pliego relativas al elemento de que se trate, así como a lo que en cada 
momento indique la Dirección de Obra. 

En todo caso, serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes. Se efectuará el 
control que indique la Dirección de Obra, basado en la importancia del elemento de que se trate. 

2.4.9.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La madera no será objeto de medición y abono independiente, si no que su repercusión se incluirá dentro de la unidad 
que corresponda. 

2.4.10 PUENTES DE ADHERENCIA 

2.4.10.1 DEFINICIÓN 

Se definen como puente de adherencia a todos aquellos productos cuya finalidad es lograr una mejor cohesión entre 
los diferentes materiales utilizados en la reparación de un elemento, asegurando que los materiales originales y los 
nuevos trabajen de forma solidaria. 

2.4.10.2 COMPOSICIÓN 

Resinas sintéticas, cargas minerales y aditivos orgánicos e inorgánicos. 

2.4.10.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los productos puente de adherencia se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que 
formen parte. 

2.4.11 IMPRIMACIONES PARA PROTECCIÓN DE ARMADURAS 

2.4.11.1 DEFINICIÓN 

Se definen como imprimaciones activas para protección de armaduras a todos aquellos productos cuya finalidad es 
restaurar el pH del ambiente e inhibir la corrosión futura de las armaduras. Además, y en algunos casos, se trata de 
productos que forman puentes de adherencia, mejorando la unión entre las armaduras de acero y los morteros de 
reparación aplicados con posterioridad. 

2.4.11.2 COMPOSICIÓN 

Mezcla de cementos Portland, áridos finos de granulometría cuidadosamente graduada, aditivos especiales y polímeros 
redispersables en polvo….. 

2.4.11.3 MEDICIÓN YABONO 

La medición y abono de los productos de imprimación activa para protección frente a la corrosión se realizará de 
acuerdo con la unidad de obra de que formen parte. 
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2.5 METALES 

2.5.1 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

2.5.1.1 DEFINICIÓN 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se colocan en el interior 
de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 

Será de aplicación lo especificado en los artículos 600 y 240 del PG-3, así como en la EHE vigente, teniendo en cuenta 
que los aceros serán de tipo B500S. 

2.5.1.2 MATERIALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 240.-“BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN 
ESTRUCTURAL” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con las especificaciones indicadas en 
el apartado 31.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como en la 
UNE 36 068 y UNE 36 065. 

El acero empleado en el presente proyecto será del tipo B500S de acuerdo con la UNE 36 068 y UNE 36 065. 

2.5.1.3 SUMINISTRO 

La calidad de las barras corrugadas estará justificada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado 
en el apartado 31.5 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. La garantía 
de calidad de las barras corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista de las obras. 

2.5.1.4 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 31.6 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 

2.5.1.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo 
con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa 
que la sustituya.  

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente 
“Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

El Director de las obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de 
los materiales que se encuentren acopiados. 
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2.5.1.6 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la instrucción EHE-08. Los niveles de control de calidad, 
de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y en la zona inferior derecha de cada Plano. 

2.5.1.7 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las barras corrugadas para hormigón estructural se realizará por su peso en (kg) o según lo 
indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán, si se da el caso, por kilogramos (kg) realmente 
acopiados, medidos por pesada directa en báscula contrastada. 

Salvo indicación expresa del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en lo indicado específicamente en la unidad 
de obra de la que formen parte, el abono de las mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de 
armadura 

2.5.2 MALLAS ELECTROSOLDADAS 

2.5.2.1 DEFINICIÓN 

Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos sistemas de elementos que se cruzan 
entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante soldadura eléctrica, según un proceso de 
producción en serie en instalaciones fijas. 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 241.-“MALLAS ELECTROSOLDADAS” del PG-3, en su apartado 
correspondiente 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por el 
Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 
CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el 
artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras corrugadas o alambres corrugados. Las 
primeras cumplirán las especificaciones del apartado 31.2 o del apartado 4 del anejo 12 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya y, los segundos, las especificaciones del apartado 31.3, así 
como las condiciones de adherencia especificadas en el apartado 31.2 del mismo documento. 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 
por 100) de su sección nominal.  

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indicado en el apartado 31.3 de la vigente "Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como con las especificaciones de la UNE 36 092.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, especificará el tipo de acero con el que se fabricarán las mallas 
electrosoldadas, así como el resto de las características exigibles a este tipo de material. 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 31.3 de la vigente 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 30 de 76 

2.5.2.2 SUMINISTRO 

Cada paquete debe llegar al punto de suministro con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en la 
norma UNE 36 092, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.3 de la vigente "Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 31.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. La 
garantía de calidad de las mallas electrosoldadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de 
las obras. 

2.5.2.3 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 31.6 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)" o normativa que la sustituya. 

2.5.2.4 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo 
con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa 
que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de 
los materiales que se encuentren acopiados. 

2.5.2.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las mallas electrosoldadas para hormigón armado se realizará por su peso en (kg) o según lo 
indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (Kg) realmente acopiados según su tipo y medidos 
por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

2.6 OTROS MATERIALES 

2.6.1 AGUA 

2.6.1.1 DEFINICIÓN 

Se denomina agua, tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan 
en el presente artículo.  

2.6.1.2 EQUIPOS 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos los 
componentes con el agua. 
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2.6.1.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas las aguas 
que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas deberán ser analizadas. En ese 
caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo 27 de la vigente 
“Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo 
no altera de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados. 

2.6.1.4 RECEPCIÓN 

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente “Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

El Director de las obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de aceptación y, si procede, 
la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 22.3 de este artículo. 

2.6.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado para la unidad de obra de que forme parte. 

2.6.2 MADERA 

2.6.2.1 DEFINICIÓN 

Se clasifican según este pliego para su uso: 

• Madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares 

y carpintería de armar. 

o Madera aserrada para apuntalamiento, entibación y encofrado 

• Madera para elementos prefabricados o fabricados en obra de señalización, protección o mobiliario urbano. 

o Poste torneado vertical Ø12cm y 1,0 m de altura tratado en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-

EN 335, para empotrar 

o Travesaño torneado Ø10cm y 250cm de largo tratado en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN 

335 

o Rollizo torneado de madera de pino tratada en autoclave con Tanalith E, de 8 cm de diámetro y 200 

cm de longitud, con terminación en punta y cinta elástica de caucho, de 4 cm de anchura, regulable, 

sin pasador, de 25 cm de longitud, para la sujeción del tronco del árbol al tutor. 

2.6.2.2 CONDICIONES GENERALES 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y carpintería de armar, 
deberá cumplir las condiciones siguientes: 

• Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 

• Haber sido desecada al aíre, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos dos (2) años. 

• No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos. 
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• Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas, o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y 

resistencia. En particular, contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un 

espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. 

• Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas; y paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 

• Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazón ni entrecorteza. 

• Dar sonido claro por percusión. 

2.6.2.3 CONDICIONES PARTICULARES 

Condiciones técnicas exigibles: 

• Madera para entibaciones y medios auxiliares: 

o Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de la 

obra y de las personas.  

o Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque sean admisibles 

alteraciones de color como el azulado en las coníferas. 

o Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 

o Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el “Pinus sylvestris” (Pino silvestre). 

• Madera para los restantes usos: 

o Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier 

naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

o La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I-80, según la Norma UNE 56-525-72. 

o Las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 

▪ Machiembrada, en los encofrados de superficies vistas en los que se utilice madera. 

▪ Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los encofrados de 

superficies ocultas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se 
producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o 
imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y 
endurecido o que manchen o coloreen los paramentos.  

Los tipos, forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería, se ajustará a las 
especificaciones que, relativo al elemento de que se trate, en cada momento indique la Dirección de Obra. 

En todo caso, serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes. 

Se efectuará el control que indique la Dirección de Obra, basado en la importancia del elemento de que se trate. 

2.6.2.4 FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible 
riesgo de accidentes. 

La madera de construcción escuadrada será madera de sierra, de aristas vivas y llenas. 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 33 de 76 

2.6.2.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme parte. 

2.6.3 OTROS MATERIALES BÁSICOS 

Los materiales como pinturas, fundición dúctil, y otros materiales básicos que deban incorporarse a las unidades de 
obra definidas en el presente Pliego, Planos y Presupuesto del presente proyecto, se ajustarán a las especificaciones 
que fijan las normas específicas, dentro de la Normativa Técnica General y el PG-3 vigente. 

2.6.3.1 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los materiales básicos están considerados, en cada caso, dentro de los correspondientes a la 
unidad de obra de la que forman parte integrante. 

2.6.4 MATERIALES QUE NO SE ESPECIFICAN EN ESTE PLIEGO 

Los materiales que haya necesidad de emplear en la obra, y para los cuales no se hayan detallado condiciones en este 
Pliego, deberán ser de primera calidad y reunir todas las condiciones indispensables, a juicio del Director de Obra, para 
poder ser aceptados como buenos. 

Antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y aceptados por el Director de Obra, pudiendo éste rechazarlos si, 
aun reuniendo las condiciones necesarias, existieran en el mercado materiales análogos que, siendo también de primera 
calidad, fueren a su juicio más apropiados para las obras o de mejor calidad o condiciones que los que hubiese prestado 
el Contratista. 

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes, se ejecutarán con estricta sujeción al presente Pliego y a la 
Normativa y legislación aplicable vigente. 

Además de a la normalización técnica, las obras estarán sometidas a la legislación vigente sobre prevención de riesgos 
laborales y seguridad y salud en el trabajo. 

En caso de contradicción o duda, el Contratista se atendrá a las instrucciones que, por escrito, le sean dadas por la 
Dirección de Obra. 

3.2 TRANSPORTE ADICIONAL 

Esta unidad no será objeto de abono. El transporte se considerará incluido en los precios de los materiales y/o unidades 
de obra, cualquiera que sea el punto de procedencia de los materiales y la distancia del transporte. 
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3.3 DEMOLICIONES 

3.3.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo o desmontaje de todos los elementos constructivos, tales como aceras, firmes, cunetas, edificios, 
fábricas de hormigón, canalizaciones u otros, que sea necesario retirar para la adecuada ejecución de la obra.  

Incluye las siguientes operaciones: 

▪ Trabajos de preparación y de protección.  

▪ Retirada y/o protección de servicios que pudieran resultar afectados. 

▪ Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones y elementos existentes auxiliares 

▪ Corte de armaduras y elementos metálicos 

▪ Troceado y apilado de escombros 

▪ Retira de los materiales de escombro. 

▪ Carga y transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero autorizado 

▪ En casos especiales, la recolocación del elemento desmontado según indicaciones de la D.F. 

La retirada de canalizaciones de fibrocemento conlleva unas operaciones específicas de Seguridad y Salud que deberán 
quedar detalladas en el Plan de Prevención de Riesgos presentado por el Contratista o Subcontratista antes del inicio 
de los trabajos. 

3.3.2 CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones y desmontajes se pueden clasificarse como: 

▪ Desmontaje con o sin recuperación del material y con medios manuales o mecánicos 

▪ Demolición con compresor y martillo neumático (Medios manuales) 

▪ Demolición con máquina excavadora con o sin martillo rompedor 

▪ Demolición por fragmentación mecánica 

En las obras definidas en el presente Proyecto las demoliciones se deberán llevar a cabo necesariamente por medios 
manuales: 

▪ En zonas donde puedan existir redes de servicios bajo el área de trabajo. 

▪ En las zonas de intersección con las calles adyacentes, donde se realizará el levantado del pavimento para su 

posterior colocación enrasándolas con la cota de la vía objeto de estudio. 

Los elementos a demoler o desmontar para la ejecución de las obras son los siguientes: 

▪ Demolición de pavimentos (viales, aceras, bordillos, escaleras, etc) 

▪ Demolición de muros y muretes (Hormigón, piedra, fabrica, etc) 

▪ Desmontaje de mobiliario urbano (Bancos, papeleras, etc) 

▪ Desmontaje de elementos de infraestructuras y redes de servicio (carriles, canalizaciones, pozos, arquetas, etc) 

▪ Desmontaje de elementos de señalización, balizamiento y defensas 
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3.3.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Si fuera exigible por normativa, previamente a los trabajos de demolición, se elaborará un estudio de demolición, que 
deberá ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de dicho 
estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 

▪ Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 

▪ Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras necesarios. 

▪ Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 

▪ Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 

▪ Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 

▪ Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición. 

▪ Cronogramas de trabajos. 

▪ Pautas de control. 

▪ Medidas de seguridad y salud. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción 

3.3.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

3.3.4.1 CONDICIONES GENERALES 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento de las disposiciones 
vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las 
construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones 
que eventualmente dicte el Director de las Obras. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las entidades 
administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a conducciones eléctricas y de gas 
enterradas. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente con jurisdicción en 
la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad del Contratista. 

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la 
cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados 
hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo 
una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del 
Director de las Obras. 

Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, de altura inferior 
al alcance de la cuchara. 

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5 m). 
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En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de Edificación 
correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles por su impacto 
ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o cemento expansivo. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o peligroso. 

3.3.4.2 RETIRADA DE LOS MATERIALES DE DEMOLICIÓN 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras establecerán el posterior 
empleo de los materiales procedentes de las demoliciones. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a 
los lugares que señale el Director de las Obras. 

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 
Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los 
correspondientes contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el Proyecto, salvo especificación 
del Director de las Obras. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de control necesarias para 
evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa legal vigente. 

3.3.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados (m²) realmente demolidos, considerándose incluidas todas las 
operaciones necesarias para su correcta ejecución. 

3.4 FRESADO 

3.4.1 DEFINICIÓN 

Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios mecánicos específicos para esta función, eventual 
retirada de materiales y posterior retirada de los mismos a vertedero. 

Se considerarán incluidas en esta unidad las operaciones de demolición de firme mediante fresado, carga del material 
resultante, barrido de la superficie y retirada del material fresado a planta de aglomerado asfáltico o lugar de empleo 
designado por la Dirección de las Obras. 

Las zonas a fresar serán las indicadas en los planos y en mediciones auxiliares, no pudiendo el contratista, sin 
autorización expresa de la Dirección de las Obras, ampliar o reducir la zona de actuación. 

3.4.1.1 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El equipo para la ejecución de los trabajos deberá ser una máquina fresadora con controles automáticos, capaz de fresar 
el pavimento asfáltico con una profundidad precisa de corte y con el perfil y la pendiente transversal establecidos. El 
equipo estará provisto de dispositivos para verter el material fresado directamente en camiones de transporte. Su 
estado, potencia y capacidad productiva deben asegurar el correcto cumplimiento del plan de trabajo. 
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Si durante el transcurso de los trabajos la Dirección de Obra observa deficiencias o mal funcionamiento de la máquina, 
ordenará su inmediata reparación o reemplazo. 

3.4.1.2 EQUIPO DE TRANSPORTE 

Los vehículos para el transporte del material fresado al sitio de reutilización o acopio estarán sujetos a la aprobación de 
la dirección de obra, y deberán ser suficientes para garantizar el cumplimiento del programa de trabajo. Los de tipo 
rígido se emplean principalmente en tareas de transporte de material fresado, en barridos de calzada, y en la carga del 
material de la fresadora en caso de que ésta disponga de cinta transportadora en la trasera de la misma. Lo más normal 
es que, en caso de trabajar con fresadoras de mayor tamaño, éstas depositen el material sobre camiones provistos de 
semirremolque tipo “bañera”. 

Deberán estar provistos de los elementos necesarios para evitar la contaminación o cualquier alteración perjudicial del 
material transportado y su caída sobre las vías empleadas para el transporte. 

Todos los vehículos para el transporte de materiales deberán cumplir con las disposiciones legales referentes al control 
de la contaminación ambiental. Ningún vehículo de los utilizados por el Constructor para el transporte del material 
fresado podrá exceder las dimensiones y las cargas admisibles por eje y totales fijadas por las disposiciones legales 
vigentes al respecto. 

3.4.1.3 BARREDORA CARGADORA 

Este tipo de máquina se suele utilizar (dependiendo de la envergadura lo normal es que trabajen dos máquinas 
simultáneamente) recogiendo el material suelto de la superficie que queda bajo el tambor de la fresadora. 

3.4.2 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

3.4.2.1 REPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

La operación de fresado se ejecutará comenzando por el replanteo de detalle de las zonas que hay que sanear. Los 
gastos de replanteo correrán a cargo del contratista. 

La superficie de fresado tendrá forma regular y será delimitada en carretera por el Director de las obras, de acuerdo a 
lo especificado en los planos, tras una inspección visual detallada. 

Se entenderá que existe agotamiento del firme cuando se observa en su superficie un agrietamiento de tipo estructural 
(zonas de carril cuarteadas en malla gruesa o fina y zonas de las rodadas con grietas longitudinales, ramificadas o no) 
En este caso, si no se conoce la causa del agrietamiento, se procederá a fresar el firme del carril capa por capa. 

Previamente a la operación de fresado, la superficie del pavimento asfáltico deberá encontrarse limpia, por lo tanto el 
Constructor deberá adelantar las operaciones de barrido que se requieran para lograr tal condición. 

El replanteo de detalle de todas las superficies sometidas a tratamiento se realizará con marcas de pintura sobre el 
propio pavimento, de forma que no den lugar a error. 

3.4.2.2 FRESADO DEL FIRME 

El fresado se efectuará sobre el área y espesor que indiquen los documentos del proyecto y apruebe el D.O. tras el 
replanteo, a temperatura ambiente y sin adición de solventes u otros productos ablandadores que puedan afectar la 
granulometría de los agregados o las propiedades del asfalto del pavimento existente. 
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La operación de fresado se deberá efectuar cuidando de no desgarrar ni romper el pavimento subyacente, o adyacente 
y protegiendo al material fresado de contaminación con materiales granulares de subrasante u otras sustancias. 

En proximidades de sardineles y en otros sitios que resulten inaccesibles al equipo de fresado, el pavimento deberá 
removerse empleando otros métodos que den lugar a una superficie apropiada. 

El fresado se efectuará mediante cortes limpios con sierra de disco y según la poligonal geométrica, con perímetro de 
lados rectos, definido "in situ". 

El trabajo de fresado se podrá realizar en varias capas hasta alcanzar el espesor del proyecto, debiendo quedar una 
superficie nivelada y sin fracturas. Toda superficie fresada deberá ser barrida quedando limpia y seca, antes de permitir 
la circulación del tránsito motorizado sobre ella. Para ello, se procederá a su barrido e, inmediatamente antes de la 
extensión del riego de adherencia, al soplado mediante aire a presión. 

En el caso de existir agrietamiento de tipo estructural, se procederá a la eliminación capa por capa del firme según la 
secuencia de fresado, barrido y soplado mediante aire comprimido. A la vista de su estado superficial, tras la limpieza 
efectuada, el Director de las obras, podrá ordenar detener el fresado en la capa cuya superficie no presente 
agrietamiento estructural, sin que sean de abono las operaciones no realizadas de fresado y reposición del firme a mayor 
profundidad de aquella a la que se ha detenido el proceso de saneo. 

En los casos en que el pavimento se encuentre deformado por hundimiento u otras circunstancias, la medida de la 
profundidad de fresado se hará a partir del perfil transversal teórico medio que determine el Director de las obras. 

Deberá evitarse la contaminación con suelos u otros materiales extraños durante la manipulación del material fresado 
después de su extracción. 

El Constructor deberá reparar, a su costa, todas las áreas localizadas en la superficie fresada que, a juicio del Interventor, 
puedan constituir un riesgo para el tránsito motorizado. 

En la eventualidad de que al término de una jornada de trabajo no se complete el fresado en todo el ancho de la calzada, 
los bordes verticales en sentido longitudinal cuya altura supere cincuenta milímetros (50 mm) deberán ser suavizados 
de manera que no impliquen peligro para el tránsito motorizado. Igual precaución se tomará en todos los bordes 
transversales que queden al final de cada jornada. 

Cualquiera que sea el método utilizado por el Constructor, los trabajos de fresado no deberán producir daños a objetos, 
estructuras, y plantas que se encuentren cerca de la zona de acción de sus equipos y, por lo tanto, deberá tomar las 
precauciones que corresponda, siendo de su responsabilidad todos los daños y perjuicios que se ocasionen en dichos 
elementos durante el desarrollo de los trabajos.  

Al efecto, la D.O. podrá exigir la modificación o incremento de todas las medidas de seguridad que se hayan adoptado 
inicialmente. 

3.4.2.3 LIMITACIONES EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos de fresado deberán ser suspendidos en instantes de lluvia. Así mismo, el Constructor deberá adoptar las 
medidas adecuadas para garantizar el drenaje superficial en aquellas áreas fresadas donde se puedan producir 
acumulación de agua antes de que se coloque el nuevo revestimiento asfáltico. Sólo se permitirá el trabajo en horas de 
la noche si la D.O. considera que existe una iluminación artificial que permita el fresado de una manera tan apropiada 
como en horas de luz solar. Si el Constructor no ofrece esta garantía, no se le permitirá el trabajo nocturno, y deberá 
poner a disposición de la obra el equipo y el personal adicionales para completar el trabajo en el tiempo especificado, 
operando únicamente durante las horas de luz solar. 
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3.4.2.4 ACOPIO Y PROPIEDAD DEL MATERIAL FRESADO 

El material extraído como resultado del fresado, deberá ser transportado y acopiado en los lugares que indiquen los 
documentos del proyecto o que establezca la Dirección de Obra y serán propiedad del Promotor. Se exceptúan de esta 
disposición los materiales provenientes de las capas de una construcción nueva que deban ser fresadas por el 
Constructor, como resultado de deficiencias en los trabajos de pavimentación que esté ejecutando y cuyo retiro sea 
ordenado por la D.O., sin medida ni pago por parte del Promotor. En tal caso, el material fresado será de propiedad del 
Constructor quien, además, deberá realizar a su cargo la carga, transporte, descarga y disposición de dichos materiales 
en sus instalaciones o en un vertedero autorizado. 

3.4.3 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará según el Anejo correspondiente del presente Proyecto, en omisión del mismo, se 
procederá de la siguiente forma: 

3.4.3.1 CONTROLES GENERALES 

Durante la ejecución de los trabajos de fresado, la D.O. verificará el funcionamiento del equipo empleado y levantará 
los perfiles que considere necesarios. 

Cuando el material fresado sea de propiedad del Promotor, la D.O. se abstendrá de aceptar en el acopio todo material 
que resulte contaminado como resultado de la indebida manipulación por parte del Constructor. 

3.4.3.2 CONTROL DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 

3.4.3.2.1 CONTROL DEL ESPESOR FRESADO 

Se admitirá una tolerancia por defecto de las cotas de la superficie resultante, respecto de las del proyecto, hasta de 
cinco milímetros (5 mm). Los tramos donde se supere esta tolerancia deberán ser sometidos a tratamiento adicional 
por parte del Constructor, a sus expensas, de acuerdo con las instrucciones de la D.O. 

3.4.3.2.2 CONTROL DE RUGOSIDAD 

Cuando sobre la superficie fresada se vaya a construir un tratamiento superficial, una lechada asfáltica o una mezcla 
discontinua en caliente, se deberá verificar el Índice de Rugosidad Internacional (IRI) en toda la longitud fresada y en 
cada carril, antes de su recibo definitivo. La determinación se realizará con un equipo de medida de precisión o por 
medio de un sistema de navegación inercial, en tramos de un hectómetro (1 hm). 

En caso de no tener exigencias por parte del Promotor/Administración o de la D.O. se podrá seguir el siguiente control 
de calidad: 

Para efectos de la evaluación con fines de recibo, las medidas se harán en cada uno de los carriles del pavimento 
construido, en tramos consecutivos de cien metros (100 m) por carril, con la excepción que se cita en el párrafo 
siguiente. Un conjunto de cinco (5) tramos constituirá un lote. Los valores del Índice de Rugosidad Internacional (IRI) se 
presentarán en m/km. 

En esta evaluación se excluirán las interferencias y sus longitudes aferentes, entendiendo por interferencias las 
alteraciones locales del perfil longitudinal que incrementan el valor del IRI y que no son debidas a defectos constructivos; 
son afectaciones definidas por diseño geométrico (perfiles, secciones, detalles) y se relacionan principalmente con 
intersecciones, cruces de vías, puentes, pozos de alcantarillado, sumideros y similares, los cuales será definidos por el 
Interventor, con su ubicación respectiva (carril y abscisa), antes de proceder a la determinación del Índice de Rugosidad 
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Internacional (IRI). La longitud aferente a cada interferencia que debe ser excluida de la evaluación dependerá de las 
características del equipo de medición y de los detalles del diseño geométrico del sitio. 

Los requisitos por cumplir, salvo que los documentos técnicos del proyecto establezcan otra cosa, son los indicados en 
la siguiente tabla: 

Porcentaje 
de 

hectómetros 

Categoría de Tráfico 

T0-T1 T2-T3 T4-T5 

50 3.0 2.5 2.0 

80 3.5 3.0 2.5 

100 4.0 3.5 3.0 

Si los resultados de rugosidad que excedan estos límites no son superiores a veinte por ciento (20%) del total del lote, 
los defectos de regularidad se corregirán mediante un fresado adicional en aquellos tramos que, de acuerdo con los 
resultados de las mediciones, tengan la mayor incidencia en el incumplimiento. Los espesores por fresar en cada tramo 
serán acordados con la D.O. y todos los costos que impliquen estas correcciones deberán ser asumidos por el 
Constructor. El material fresado por esta razón no será objeto de pago al Constructor y será de propiedad del Promotor. 

3.4.4 MEDICIÓN Y ABONO 

El fresado se medirá en cm de espesor de capa por metros cuadrados (cmxm²) realmente ejecutados sobre el terreno, 
contrastados sobre la planta y para las cotas señaladas en proyecto.  

El área fresada se determinará multiplicando la longitud real fresada por el ancho tratado, el cual se encontrará indicado 
en los planos del proyecto o será fijado por la D.O. No se medirá ningún área por fuera de tales límites. 

Se abonará al precio indicado en el cuadro de precios, que incluye todos los costos de limpieza previa que requiera la 
superficie, el fresado para alcanzar las cotas o profundidades que indique el proyecto, las operaciones necesarias de 
barrido y soplado, la carga, transporte, descarga y acopio del material fresado a lugar de empleo, plantas de reciclado, 
vertedero autorizado y/o a instalación autorizada de gestión de residuos. Incluye también la reparación de todos los 
elementos que hayan sido afectados por la ejecución de los trabajos, la señalización preventiva y el ordenamiento del 
tránsito público durante el lapso de ejecución de los trabajos, y en general todo costo relacionado con la correcta 
ejecución del fresado del pavimento asfáltico. 

3.5 FIRMES Y PAVIMENTOS 

3.5.1 RIEGOS DE ADHERENCIA 

3.5.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con ligantes 
hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

3.5.1.2 MATERIALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 531.-“RIEGOS DE ADHERENCIA” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 
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3.5.1.2.1 EMULSIÓN BITUMINOSA 

El tipo de emulsión a emplear en los riegos de adherencia del presente proyecto es C60B3 TER cuyas características se 
definen en el ARTÍCULO “EMULSIONES BITUMINOSAS” del presente Pliego, siempre que en el tramo de prueba se 
muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar. 

3.5.1.3 DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 

La dotación del ligante hidrocarbonado a utilizar no será inferior en ningún caso a trescientos cincuenta gramos por 
metro cuadrado (350 g/m²). No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas 
realzadas en obra. 

3.5.1.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 531.-“RIEGOS DE ADHERENCIA” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.5.1.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 531.-“RIEGOS DE ADHERENCIA” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.5.1.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados Celsius (10 
°C), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las 
Obras a cinco grados Celsius (5 °C), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

 La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél superpuesta, 
de manera que el ligante hidrocarbonado haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento 
de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de 
abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 

 Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya terminado la rotura de la emulsión. 

3.5.1.7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará según el Anejo correspondiente del presente Proyecto, en omisión del mismo, se 
procederá de la siguiente forma: 

3.5.1.7.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

 La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en este Pliego, en su artículo correspondiente. 

3.5.1.7.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

 La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en este Pliego, en su artículo correspondiente. 
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3.5.1.7.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

 Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes de 
aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

• Quinientos metros (500 m) de calzada. 

• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 

• La superficie regada diariamente.  

 La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de 
otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante, en no menos de cinco (5) puntos. 
En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de ligante residual, según la NLT-353. El 
Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado, por otros 
medios. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de ligante hidrocarbonado, mediante 
termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

3.5.1.7.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

 Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 531.-“RIEGOS DE ADHERENCIA” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.5.1.8 MEDICIÓN Y ABONO 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se medirá por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas 
en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote.  

Se abonará al precio indicado en el cuadro de precios e incluye la preparación de la superficie existente y la aplicación 
de la emulsión. 

3.5.2 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMONOSO 

3.5.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, áridos con 
granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden 
recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a 
una temperatura muy superior a la del ambiente. 

Se incluye en el presente apartado la impresión del aglomerado asfáltico a aportar en determinadas zonas. Realizándose 
sobre la capa de rodadura, en caliente o recalentando la misma, la impresión de huellas de 1 cm de profundidad, con 
mallas de acero para dar un aspecto final a la calle que mejora la estética del asfalto liso y con un tratamiento superficial 
y coloreado según Dirección Facultativa. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas anteriormente incluye las siguientes 
operaciones: 

▪ Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

▪ Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

▪ Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

▪ Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
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▪ Extensión y compactación de la mezcla. 

En el caso de aglomerado impreso: 

▪ Vertido del pigmento colorante durante la fabricación de la mezcla, en caso de mezcla coloreada. 

▪ Aplicación del molde de malla metálica para impresión posterior a la extensión y compactación. 

▪ Pintado en caso colorado mediante de acabado superficial. 

▪ Acabada superficial mediante recubrimiento polimérico de alta resistencia al desgaste. 

3.5.2.2 MATERIALES 

3.5.2.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542.-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

3.5.2.2.2 LIGANTE HIDROCARBONADO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo “BETUNES ASFÁLTICOS” del presente pliego. 

Materiales empleados en proyecto: 

▪ Betún convencional 50/70 

Cumple las condiciones mostradas en las tablas 542.1.a del PG-3 para la zona térmica y categorías de tráfico del 
proyecto: 

Zona térmica estival Categoría del 
tráfico 

Ligante hidrocarbonado 
empleado 

Media T4 50/70 

3.5.2.2.3 ÁRIDOS 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo “ÁRIDOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN 
BITUMINOSO” del presente pliego. 

En el caso los aglomerados coloreados, el porcentaje de áridos finos deberá contrastarse con los especialistas en 
hormigón impreso en relación con la tabla 542.8 del PG-3, previo a la ejecución de la mezcla, debido a la necesidad de 
una mayor cantidad de árido fino. 

3.5.2.2.4 ADITIVOS 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que 
cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión homogénea del aditivo 
deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

3.5.2.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la nomenclatura establecida en la 
UNE-EN 13108-1. 

Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la mezcla: densa, 
semidensa o gruesa, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con husos 
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granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la UNE-EN 13108-1, se añadirá la letra D, S o G 
después de la indicación del tamaño máximo de árido, según se trate de una mezcla densa, semidensa o gruesa, 
respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema siguiente: 

AC D Surf/bin/base Ligante granulometría 

Donde: 

AC Indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 
D Es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz   que deja 

pasar entre un noventa y un cien por cien (90% y 100%) del total del árido. 
surf/bin/base Se indicará con estas abreviaturas si la mezcla se va a emplear en capa de 

rodadura, intermedia o base, respectivamente. 
Ligante Se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 
Granulometría Se indicará con la letra D, S o G si el tipo de granulometría corresponde a una 

mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G) respectivamente. En el caso de 
mezclas de alto módulo se añadirán además las letras MAM. 

Las mezclas empleadas en proyecto son: 

▪ Mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso AC 16 surf 50/70 D, en capa de rodadura árido LA<20 

CPA>50 

La granulometria del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), para 
las unidades de obra proyectadas, deberá estar comprendida dentro de los usos marcados en la siguiente tabla, 
obtenida de la TABLA 542.8 DEL PG3: 

MEZCLA (*) 
ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

Rodadura AC16 D - - 100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8 

Semidensa 
AC22 S - 100 90-100 70-88 50-66 - 24-38 11-21 7-15 3-7 

AC 32 S 100 90-100  68-22 48-63 24-38 24-38 11-21 7-15 3-7 

La mezcla AC11 deberá cumplir la siguiente granulometría 

MEZCLA (*) 
ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

16 11.2 8 4 2 0.5 0.25 0,125 0,063 

Rodadura AC16 D 100 90-100 80-90 55-80 40-65 16-36 11-22 7-15 3-9 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa será el marcado en la siguiente tabla, obtenida 
de la TABLA 542.10 DEL PG3. 

DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA DENSA y SEMIDENSA 4,50 

INTERMEDIA DENSA y SEMIDENSA 4,00 

La relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral y ligante, hidrocarbonado de las mezclas 
densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría de tráfico pesado y de la zona térmica estival se fija de acuerdo 
con las indicadas en la siguiente tabla, obtenida de la TABLA 542.11 DEL PG3. 
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CAPA ZONA TÉRMICA ESTIVAL 

CÁLIDA Y MEDIA  

RODADURA 1,2 

INTERMEDIA 1.1 

3.5.2.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El equipo para la ejecución de las obras estará compuesto por: 

▪ Central de fabricación 

▪ Elementos de transporte 

▪ Equipo de extensión 

▪ Equipo de compactación 

Los equipos cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542.-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO 
HORMIGÓN BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

3.5.2.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras seguirá el siguiente procedimiento: 

▪ Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

▪ Preparación de la superficie existente 

▪ Aprovisionamiento de áridos 

▪ Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula 

▪ Transporte al lugar de empleo 

▪ Extensión 

▪ Compactación 

▪ Juntas transversales y longitudinales 

Cada una de las fases mencionadas cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 542.-“MEZCLAS 
BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

3.5.2.6 TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización del 
correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de 
extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación.  

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 542.-“MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN 
BITUMINOSO” del PG-3, en su apartado correspondiente. 

3.5.2.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Cumplirá las especificaciones del Artículo 542 – “MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON BITUMINOSO” 
en su apartado correspondiente. 

3.5.2.8 LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo autorización expresa del 
Director de las Obras: 
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▪ Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), salvo si el espesor de 

la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius 

(< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá 

aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 

▪ Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la temperatura 
ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, en capas de espesor igual o 
inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las 
paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

3.5.2.9 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará según el Anejo correspondiente del presente Proyecto, en omisión del mismo, se 
procederá de la siguiente forma: 

3.5.2.9.1 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, para el control de procedencia 
de los materiales, se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que 
acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las 
Obras, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre los materiales que considere 
oportunos, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo.  

En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para 
el control de procedencia que se indican en los apartados siguientes. 

CONTROL DE PROCEDENCIA DEL LIGANTE HIDROCARBONADO  

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el correspondiente artículo del presente 
Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS ÁRIDOS  

Si los áridos a emplear disponen de marcado CE, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 
procedencia de los áridos no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director 
de las Obras.  

▪ En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del árido, 

y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y 

de cada fracción de ellas se determinará:  

▪ El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.  

▪ El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-8. 

▪ La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6. 

▪ La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1.  

▪ El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el anexo A 

de la UNE-EN 933-9. 

▪ La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5. 

▪ La proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

▪ El índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3. 
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CONTROL DE PROCEDENCIA DEL POLVO MINERAL DE APORTACIÓN  

Si el polvo mineral a emplear, dispone de marcado CE, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 
procedencia no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras.  

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del polvo mineral 
de aportación, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se 
determinará la densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3, y la granulometría, según la UNE-EN 933-10. 

3.5.2.9.2 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

CONTROL DE CALIDAD DE LOS LIGANTES HIDROCARBONADOS  

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 14.5 del artículo 14 de este 
Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear.  

CONTROL DE CALIDAD DE LOS ÁRIDOS  

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, presenten 
restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquellos que presenten 
alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. y se vigilará la altura de 
los acopios y el estado de sus elementos separadores y los accesos.  

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos:  

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla del apartado 9.3.1 del presente artículo:  

▪ Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE-EN 933-1. 

▪ Según lo que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el anexo 

A de la UNE-EN 933-9.  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

▪ Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3.  

▪ Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5.  

▪ Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130.  

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:  

▪ Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.  

▪ Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-8.  

▪ Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6.  

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de estas cuatro últimas propiedades de los áridos podrá 
llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de la Obras, podrá disponer la 
realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre estas propiedades si lo considera oportuno. 

CONTROL DE CALIDAD DEL POLVO MINERAL  

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos:  

▪ Densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3.  
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▪ Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10.  

Para el polvo mineral que no sea de aportación se realizarán los siguientes ensayos:  

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia:  

▪ Densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3.  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

▪ Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10. 

3.5.2.9.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

FABRICACIÓN  

En el caso de que el producto disponga de marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, se llevará a cabo la verificación 
documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 
especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las Obras, podrá disponer la realización de 
comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos, al objeto de asegurar determinadas propiedades 
específicas establecidas en este artículo.  

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, una por la mañana y otra por la tarde, 
de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  

▪ Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE-EN 933-1.  

▪ Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el anexo A de 

la UNE-EN 933-9, del árido combinado.  

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, deteniéndola 
cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida.  

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su granulometría, 
según la UNE-EN 933-1, que cumplirá las tolerancias indicadas en este apartado. Al menos semanalmente, se verificará 
la precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de los áridos 
y del ligante hidrocarbonado.  

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes sobre el control 
de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de de las facultades que corresponden al Director de las 
Obras.  

Para todas las mezclas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los siguientes 
ensayos:  

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

▪ Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas segregadas, 

carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea; en 

centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también las mezclas que presenten indicios de humedad; y 

en las demás centrales, las mezclas cuya humedad sea superior al uno por ciento (1%) en masa del total. En 

estos casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente.  

▪ Se tomarán muestras de la mezcla fabricada y se determinará sobre ellas la dosificación de ligante, según UNE-

EN 12697-1 y la granulometría de los áridos extraídos, según la UNE-EN 12697-2, con la frecuencia de ensayo 

indicada en la tabla 542.18, correspondiente al nivel de control X definido en el anexo A de la norma UNE-EN 
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13108-21 y al nivel de conformidad (NFC) determinado por el método del valor medio de cuatro (4) resultados 

definido en ese mismo anexo. 

Nivel de frecuencia NCF A NCF B NCF C 

X 600 300 150 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las 
siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

▪ Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 4%  

▪ Tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 3%  

▪ Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 2%  

▪ Tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 1%  

La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo 
será del tres por mil (± 0,3%) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo 
especificado en la tabla 542.11 del apartado 3 del presente artículo para el tipo de capa y de mezcla que se trate.  

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, se llevará a cabo la comprobación documental de que los valores 
declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
No obstante, el Director de la Obras podrá disponer la realización de las comprobaciones o de los ensayos adicionales 
que considere oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en los párrafos siguientes.  

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 se deberán 
llevar a cabo obligatoriamente los ensayos adicionales de las características de la mezcla que se indican a continuación, 
con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en el apartado 5.1 del presente artículo y con la 
frecuencia de ensayo que se indica en la tabla siguiente:  

▪ Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio, según UNE-EN 12697-22.  

▪ En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según el Anexo C de 

UNE-EN 12697-26. 

Nivel de conformidad Frecuencia de ensayo 

NCF A Cada 12 000 t 

NCF B Cada 6 000 t 

NCF C Cada 3 000 t 

PUESTA EN OBRA  

Extensión  

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de transferencia, se 
comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente para tener en cuenta las 
limitaciones que se fijan en el apartado 8 del presente artículo.  

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote, se tomarán muestras y se prepararán probetas según UNE-
EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós 
milímetros (22 mm), o mediante UNE-EN 12697-32 para tamaño máximo del árido superior a dicho valor. Sobre esas 
probetas se determinará el contenido de huecos, según UNE-EN 12697-8, y la densidad aparente, según UNE-EN 12697-
6 con el método de ensayo indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del apartado 9.4 del presente 
artículo.  

Para cada uno de los lotes, se determinará la densidad de referencia para la compactación, definida por el valor medio 
de los últimos cuatro (4) valores de densidad aparente obtenidos en las probetas mencionadas anteriormente.  
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A juicio del Director de las Obras se podrán llevar a cabo sobre algunas de estas muestras, ensayos de comprobación de 
la dosificación de ligante, según UNE-EN 12697-1, y de la granulometría de los áridos extraídos, según UNE-EN 12697-
2.  

Se comprobará, con la frecuencia que establezca el Director de las Obras, el espesor extendido, mediante un punzón 
graduado.  

Compactación  

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando:  

▪ Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.  

▪ El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.  

▪ El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.  

▪ La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

▪ El número de pasadas de cada compactador.  

Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

3.5.2.9.4 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) criterios 
siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente:  

▪ Quinientos metros (500 m) de calzada.  

▪ Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

▪ La fracción construida diariamente. 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán su 
densidad y espesor, según la UNE-EN 12697-6 considerando las condiciones de ensayo que figuran en el anexo B de la 
UNE-EN 13108-20.  

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes 
de la extensión de la siguiente capa mediante la determinación del índice de regularidad internacional (IRI), según la 
NLT-330, calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro del perfil auscultado, que se asignará a dicho 
hectómetro, y así sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el apartado 
7.3 del presente artículo. La comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en capas de 
rodadura, tendrá lugar además antes de la recepción definitiva de las obras.  

En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo establecido en la tabla 542.17 del 
apartado 7.4 del presente artículo:  

▪ Medida de la macrotextura superficial, según la UNE-EN 13036-1, antes de la puesta en servicio de la capa, en 

cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma que haya al menos uno por hectómetro (1/hm).  

▪ Determinación de la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, una vez transcurridos dos (2) meses de la 

puesta en servicio de la capa, en toda la longitud del lote. 

3.5.2.10 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Cumplirá las especificaciones del Artículo 542 – “MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON BITUMINOSO” 
del PG-3 en su apartado correspondiente. 
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3.5.2.11 MEDICIÓN Y ABONO 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso se medirá por toneladas 
(t), según su tipo, medidas multiplicando las anchuras señaladas para cada capa en los Planos del Proyecto, por los 
espesores medios y densidades medias deducidas de los ensayos de control de cada lote.  

Se abonará al precio indicado en el cuadro de precios e incluye los áridos, el procedente de fresado de mezclas 
bituminosas, si lo hubiere, e incluye el incremento de calidad de áridos para capas de rodadura para categorías de tráfico 
T0 a T2 especificado en el PG.3 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción 
de la capa inferior, y por tanto, no habrá lugar a su abono por separado 

3.6 SEÑALIZACIÓN 

3.6.1 MARCAS VIALES 

3.6.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, a aquella guía óptica reflectorizada de uso permanente situada sobre la superficie del 
pavimento, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un material base, unas adiciones de 
materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas instrucciones precisas de proporciones de mezcla y de 
aplicación, cuyo resultado final es una marca vial colocada sobre el pavimento. Cualquier cambio en los materiales 
componentes, sus proporciones de mezcla o en las instrucciones de aplicación, dará lugar a un sistema de señalización 
vial horizontal diferente. 

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o vibratorios al paso de las 
ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación de la altura, forma o separación de resaltes dispuestos 
en ella. 

3.6.1.2 TIPOS 

Las marcas viales a emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNE EN 1436, las incluidas en la 
siguiente tabla: 

DEFINICIÓN CLAVE CARACTERÍSTICAS 

EN FUNCIÓN DE UTILIZACIÓN 

PERMANENTE P 
Marca vial de color blanco, utilizada en la señalización horizontal de carreteras con tráfico 
convencional. 

EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE RETRORREFLEXIÓN 

TIPO II 

RW 
Marca vial no estructurada diseñada especificamente para mantener la retrorreflexión en 
seco y con humedad. 

RR 
Marca vial estructurada o no, diseñada especificamente para mantener la retrorreflexión 
en seco, con humedad y lluvia 

EN FUNCIÓN DE OTROS USOS ESPECIALES 

SONORA(*) S Marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y mecánicos (vibraciones) 

REBORDEO B 
Marca vial permanente de color negro, utilizada en el rebordeo de cualquiera de las 
anteriores para mejorar su contraste 

DAMEROS D 
Marca vial permanente de color rojo utilizada para la señalización de acceso a un lecho de 
frenado 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 52 de 76 

TABLA 700.1 DEL PG-3 “TIPOS DE MARCA VIAL Y CLAVES DE IDENTIFICACIÓN” 

(*)La marca vial sonora deberá ser permanente y de tipo II (clave P-RR). 

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra mediante la aplicación directa de 
un material base sobre el pavimento, y marcas viales prefabricadas, en forma de láminas o cintas, cuya aplicación sobre 
el pavimento se realiza por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 

Los tipos de marca vial empleada en proyecto son: 

▪ Marca vial Tipo P/TIPO II/RR 

3.6.1.3 MATERIALES 

3.6.1.3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Los materiales seleccionados para la ejecución de marcas viales a emplear en el presente proyecto, según los criterios 
expuestos en el artículo 7.3.4 del PG-3, son los siguientes: 

▪ La clase de durabilidad, siguiendo criterios de homogenización, será del tipo P6 

▪ Pintura acrílica base acuosa de color blanco, amarillo o azul sin mircoesferas de premezclado con dotación 

media 800g/m2 de pintura y 500 g/m2 de micoresferas de vidrio para marcas viales P/TIPO II/RW 

▪ Plástico en frio de doble componente 1:1 para aplicación por pulverización. Incluido catalizador 2% volumen 

mezcla 

Para las actuaciones de repintado, se deberá comprobar la compatibilidad de la naturaleza del material a aplicar, dentro 
de cada clase de durabilidad, con la naturaleza de la marca vial existente. 

El Director de las Obras, fijará la necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la aplicación del nuevo 
sistema de señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar necesaria con el fin de asegurar la compatibilidad 
con nuevas marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate de marcas viales sonoras. 

3.6.1.3.2 ESPECIFICACIONES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO 

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el ensayo de durabilidad, de acuerdo 
con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están definidos en la siguiente tabla para marcas viales de color blanco. 
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TABLA 700.2a del PG.3 “REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES 
EN MARCAS VIALES DE COLOR BLANCO (NORMA UNE-EN 1436)” 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS 

Tipo II-RW Tipo II-RR 

VISIBILIDAD 
NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia retrorreflejada 
o retrorreflexión (RL) 

En seco  R3 R3 

En humedo  RW2 RW3 

En lluvia  -- RR2 

VISIBILIDAD 
DIURNA 

Factor de luminancia, β sobre pavimento Bituminoso  B2 B2 

De hormigón  B3 B3 

Coeficiente de luminancia en iluminación 
difusa (Qd) sobre pavimento 

Bituminoso  Q2 Q2 

De hormigón  Q3 Q3 

Color: coordenadas cromáticas (x, y) 
dentro del polígono de color que se 
define 

Vértices del 
polígono de 
color 

 1 2 3 4 

x 0.355 0.305 0.285 0.335 

y 0.355 0.305 0.325 0.375 

RESITENCIA AL 
DESLIZAMIENTO 

Coeficiente de fricción SRT S1 

DURABILIDAD DE LOS REQUISITOS 

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) de la misma clase 
de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la marca vial. 

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas viales de colores blanco y negro 
será P5. 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco serán las 
indicadas la siguiente tabla. 

TABLA 700.3 del PG.3 “REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE PINTURAS,  
TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871) 

PIINTURAS TERMOPLÁSTICOS PLÁSTICOS 
FRIOS 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

FACTOR DE LUMINANCIA 
B 

LF7 LF6 

ESTABILIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 

≥ 4 

ENVEJECIMIENTO 
ARTIFICIAL ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y clase UV1 para el factor de luminancia 

RESISTENCIA AL 
SANGRADO(*) 

BR2  

RESISTENCIA A LOS 
ÁLCALIS(**) 

Pasa 

PUNTO DE 
REBLANDECIMIENTO 

 ≥ SP3  

ESTABILIDAD AL CALOR  Color como en tabla 700.2a y clase UV2 para el factor 
de luminancia 

 

(*) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso. 
(**) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento de hormigón. 
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ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.6.1.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirán con las características 
especificadas en la tabla 700.11 del PG-3 para las de color blanco. 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍODO 

VISIBILIDAD 
NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia retrorreflejada o 
retrorreflexión(RL) 

 En seco En humedo Antes de 

 R4 RW2 180 días 

 R3 RW1 365 días 

 R2 RW1 730 días 

VISIBILIDAD 
DIURNA 

Factor de luminancia, β o 
coeficiente Qd sobre 

pavimento: 

bituminoso B2 o Q2 

En todo 
momento 
de la vida 

útil 

de hormigón 
B3 o Q3 

Color: coordenadas 
cromaticas (x, y) detro 
del polígono de color que 
se define 

Vertices del 
polígono de 
color 

 1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA 
AL 

DELIZAMIENT
O 

Coeficiente de fricción 
SRT 

  S1 

3.6.1.5 MAQUINARIA PUESTA EN OBRA 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.6.1.6 EJECUCIÓN 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.6.1.7 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la temperatura del sustrato (pavimento o 
marca vial antigua), supere al menos en tres grados Celsius (3oC) al punto de rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse 
a cabo, si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados 
Celsius (5oC a 40oC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por h o r a (> 25 km/h). 

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, siempre que se utilicen equipos 
de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido previamente comprobada en el correspondiente tramo de prueba. 

3.6.1.8 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará según el Anejo correspondiente del presente Proyecto, en omisión del mismo, se 
procederá de la siguiente forma: 
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3.6.1.8.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales suministrados a la obra, su 
aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante el periodo de garantía. 

3.6.1.8.2 CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la información 
que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la 
aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 
transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, 
podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 
a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en normas 
armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán 
llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia que se indican en los apartados 
correspondientes del Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3. 

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en 
este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de constancia de las prestaciones emitido por 
un organismo de certificación. 

3.6.1.8.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a cabo los ensayos que se 
indican en los siguientes epígrafes. 

MATERIALES BASE 

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a algunas o todas las características 
recogidas en la tabla 700.5 del PG-3. 

MARCAS VIALES PREFABRICADAS 

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma U N E -E N 12802), al menos, su color, factor de luminancia 
, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, en húmedo y bajo lluvia, así como su resistencia al deslizamiento. 
El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a alguna o todas las características 
recogidas en la tabla 700.6. 

MICROESFERAS DE VIDRIO 

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán (norma UNE-EN 1423) su 
granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas y tratamiento superficial. El Director de las Obras podrá 
ordenar la realización de los ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 12802. 
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3.6.1.8.4 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido almacenados y 
conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su 
puesta en obra. 

Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre 
que las condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

CONDICIONES DE APLICACIÓN 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá figurar, al menos, la 
siguiente información: 

▪ Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos. 

▪ Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de aplicación. 

▪ Tipo y dimensiones de la marca vial. 

▪ Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 

▪ Fecha de puesta en obra. 

▪ Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo. 

▪ Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida útil o las características de 

la marca vial aplicada. 

TOMA DE MUESTRAS 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director de las Obras, en el uso de sus 
atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de muestras, que se cumplen las dosificaciones especificadas. 

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (30 min) se comprobará que las condiciones reales 
de trabajo coinciden con las definidas en el acta de ajuste en obra. A continuación, durante la siguiente hora de trabajo 
o tres kilómetros (3 km) de ejecución de marca vial, se colocarán en cada uno de los tramos de control seleccionados, a 
lo largo de la línea por donde haya de pasar la máquina, al menos quince (15) pares de bandejas para la toma de 
muestras de material. Se cuidará de que al paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las 
condiciones de trabajo reales, previamente comprobadas. 

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de muestras, serán indeformables y de 
dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En general serán rectangulares de treinta por quince milímetros (30 x 
15 mm) para cualquier tipo de marca vial longitudinal, y de cuarenta por quince milímetros (400 x 150 mm) cuando la 
medida se efectúe sobre una marca vial de ancho superior a veinte centímetros (> 20 cm) o en delimitación de carriles 
especiales. 

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) entre sí. Sobre la primera de 
ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina aplicando de forma normal la pintura y las microesferas de vidrio. 
Al llegar a la segunda bandeja, referenciada con la letra P, la máquina circulará sin detenerse ni frenar, pero con el paso 
de esferas cerrado, el cual se abrirá de nuevo una vez sobrepasada la bandeja. 

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el curado se realice en las mismas 
condiciones que la marca vial, y se recubrirá inmediatamente la zona con material del mismo tipo. 

La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de bandejas cada doscientos a trescientos 
metros (200 a 300 m), hasta completar las quince (15) parejas. 
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ENSAYOS DE COMPROBACIÓN 

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine el Director de las 
Obras, para comprobar que la información sobre los materiales aplicados, incluida en el parte de obra, se corresponde 
con la de los materiales acopiados, y que la maquinaria de aplicación está trabajando de acuerdo con las condiciones 
especificadas en el correspondiente acta de ajuste en obra. 

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 8.3.3, se tomará como valor representativo de cada zona de 
control la media de los valores encontrados para cada parámetro en la totalidad de las bandejas colocadas en ella. La 
dosificación de material se obtendrá, para cada una de ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P con su tara. 

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de pesada entre cada pareja de 
bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas su tara. En el caso de pinturas, la dosificación en pintura 
húmeda antes de su secado se obtendrá mediante la correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido 
previamente determinada. 

3.6.1.8.5 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de las 
características de las marcas viales con el fin de determinar, in situ, si cumplen los requisitos especificados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización de 
comprobaciones sobre las características de las marcas viales, tantas veces como considere oportuno, durante el 
período de garantía. 

MÉTODOS DE ENSAYO 

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras podrá efectuarse de forma puntual, 
con equipos portátiles, o de manera continua, con equipos dinámicos de alto rendimiento (norma UNE-EN 1436), 
pudiendo emplearse complementariamente ambos métodos. 

El Director de las Obras, deberá especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá 
emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

3.6.1.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 700.-“MARCAS VIALES” del PG-3, en su apartado 
correspondiente. 

3.6.1.10 PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones especificadas en el 
proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación. 

3.6.1.11 MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se medirán por metros (m) realmente aplicados, medidos por el eje 
de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se medirán por metros cuadrados (m2) realmente 
ejecutados, medidos sobre el pavimento. 
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Se abonará al precio indicado en el cuadro de precios e incluirá la preparación de la superficie de aplicación y 
premarcado. 

3.6.2 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

3.6.2.1 DEFINICIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de elementos destinados a 
informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera, en los que se encuentran inscritos leyendas o 
pictogramas. La eficacia de esta información visual dependerá además de que su diseño facilite la comprensión del 
mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto diurna como nocturna. 

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, 
colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la 
vigente Norma "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 

Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los paneles direccionales, 
colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de peligrosidad en función de la reducción de velocidad que es 
preciso efectuar. Pueden tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para indicar el grado de peligrosidad 
de la curva. Sus dimensiones y diseño han de efectuarse de acuerdo a las indicaciones recogidas en la vigente Norma 
8.1-IC “Señalización vertical”. 

3.6.2.2 TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función de: 

▪ su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. - su clase de retrorreflexión. Se 

clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, a su vez, se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-

ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de carácter temporal, de 
color amarillo, las señales o carteles verticales iluminados internamente, ni las que con carácter permanente se instalen 
en el viario urbano que no forme parte de la red de carreteras del Estado. Sí están incluidos los paneles direccionales 
empleados como elementos de balizamiento en curvas. 

3.6.2.3 MATERIALES 

En la fabricación de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizará cualquier sustrato, además 
de la pintura o lámina no retrorreflectante (caso de ser necesarias) y material retrorreflectante que cumplan las 
prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio especificadas en el presente artículo. 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la incorporación de materiales 
retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección cumplirán con lo especificado en el presente artículo. 

Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las zonas específicas de las mismas, se 
conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o láminas no retrorreflectantes cuya calidad, asimismo, se corresponderá 
con lo especificado en el presente artículo. 

El sustrato de todas las señales de circulación será de acero galvanizado excepto los carteles de pórticos y banderolas 
que serán de aluminio. 
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3.6.2.3.1 CARACTERÍSTICAS 

DEL SUSTRATO 

Los materiales utilizados como sustrato para la fabricación de señales y carteles verticales, tanto de empleo permanente 
como temporal, serán indistintamente: aluminio y acero galvanizado, de acuerdo con las características definidas, para 
cada uno de ellos, en el presente artículo. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente, así como la utilización distinta de chapa de aluminio a lo especificado 
en el presente artículo, quedará sometida a la aprobación del Director de la obra previa presentación, por parte del 
Contratista, del certificado acreditativo de la idoneidad y calidad de los mismos. 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado y las lamas de aluminio, utilizadas como 
sustratos para la fabricación de señales y carteles verticales metálicos de circulación, cumplirán los requisitos 
especificados en las normas UNE 135 310 o UNE 135 313, UNE 135 320 y UNE 135 321, respectivamente y deberá poseer 
el correspondiente documento acreditativo de certificación de marca “N” de AENOR. 

Las condiciones de elaboración y presentación de un certificado emitido por un laboratorio acreditado serán las 
siguientes: 

▪ La elaboración del citado certificado la realizará el responsable técnico del laboratorio y deberá ir firmada por 

el mismo. 

▪ El citado certificado deberá presentarlo el Contratista por escrito e igualmente firmado por él, al Director de la 

obra. 

▪ A dicho certificado se adjuntará el certificado de estar inscrito en el Registro General de Laboratorios de Ensayo 

para el Control de la Calidad de la Edificación y en las áreas de acreditación pertinentes, en el momento de la 

ejecución de la obra. 

▪ En el certificado figurarán los ensayos realizados, la procedencia e identificación precisa de las muestras 

ensayadas y el resultado de cada uno de los ensayos, así como la aceptación o rechazo de las mismas de 

acuerdo con las especificaciones exigidas en las Normas UNE correspondientes. 

▪ Dicho certificado se realizará cada vez que se reciba una nueva partida de materiales. 

DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles 
verticales de circulación se clasificarán como: 

▪ De nivel de retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de vidrio 

incorporadas en una resina o aglomerante, transparente y pigmentado con los colores apropiados. Dicha 

resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por calor 

el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

▪ De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de vidrio 

encapsuladas entre una película externa, pigmentada con los colores adecuados, y una resina o aglomerante 

transparente y pigmentada apropiadamente. La citada resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de 

un adhesivo sensible a la presión o activable por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina de 

papel con silicona o de polietileno. 

▪ De nivel de retrorreflexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de microprismas integrados en la cara 

interna de una lámina polimérica. Dichos elementos, por su construcción y disposición en la lámina, serán 

capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones de angularidad y a las distancias de 

visibilidad consideradas características para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de circulación, 

con una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 10 cd.m-2 para el color blanco. 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 60 de 76 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con microesferas de vidrio serán las especificadas 
en la norma UNE 135 334. Los productos de nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar parte de una señal 
o cartel retrorreflectante, estarán provistos de una marca de identificación, característica de su fabricante, de acuerdo 
con lo especificado en la norma UNE 135 334. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad deberán poseer, en caso de afectar a sus 
propiedades ópticas, una marca que indique su orientación o posicionamiento preferente sobre la señal o cartel. Así 
mismo, dispondrán de una marca de identificación visual característica del fabricante, quien además deberá suministrar 
al laboratorio acreditado encargado de realizar los ensayos de control de calidad una muestra de las marcas que puedan 
utilizarse como patrón para llevar a cabo la citada identificación visual. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad, además de cumplir las características 

recogidas en la norma UNE 135 334, presentarán unos valores mínimos iniciales del factor de luminancia (), así como 
unas coordenadas cromáticas (x,y), de los vértices de los polígonos de color, de acuerdo con lo especificado, para cada 
color, en la tabla del presente artículo. 

COORDENADAS CROMÁTICAS 
FACTOR DE 

LUMINANCIA 

COLOR 1 2 3 4 NIVEL 3 

BLANCO 
x 0,355 0,305 0,285 0,335 

0,40 
y 0,355 0,305 0,325 0,375 

AMARILLO 
x 0,545 0,487 0,427 0,465 

0,24 
y 0,454 0,423 0,483 0,534 

ROJO 
x 0,690 0,595 0,569 0,655 

0,03 
y 0,310 0,315 0,341 0,345 

AZUL 
x 0,078 0,150 0,210 0,137 

0,01 
y 0,171 0,220 0,160 0,038 

VERDE 
x 0,030 0,166 0,286 0,201 

0,03 
y 0,398 0,364 0,446 0,794 

(**) La evaluación del factor de luminancia () y de las coordenadas cromáticas (x,y) se llevará a cabo con 
un espectrocolorímetro de visión circular, u otro instrumento equivalente de visión esférica, empleando 
como observador dos grados sexagesimales (21), una geometría 45/0 (dirección de iluminación cero grados 
sexagesimales (0º) respecto a superficie de la probeta y medida de la luz reflejada a cuarenta y cinco grados 
sexagesimales (45º), respecto a la normal a dicha superficie) y con un iluminante patrón policromático CIE 
D65 (según CIE Nº 15.2-1986). 

Dado que los actuales materiales retrorreflectantes microprismáticos, de gran angularidad, no satisfacen el requisito de 
luminancia mínima (L 10 cd.m-2) especificado para el color blanco en todas las situaciones, siempre que se exija su 
utilización, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el apartado 35.3.2 del presente artículo, se 
seleccionarán aquellos materiales retrorreflectantes de nivel 3 que proporcionen los valores más altos del coeficiente 
de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2), consideradas en su conjunto las combinaciones de colores correspondientes a las 
señales y carteles objeto del proyecto. 

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, independientemente de su nivel de 
retrorreflexión, deberá realizarse sobre muestras, tomadas al azar, por el laboratorio acreditado encargado de llevar a 
cabo los ensayos, de lotes característicos de producto acopiado en el lugar de fabricación de las señales, o directamente 
del proveedor de dicho material. 

Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas de los materiales retrorreflectantes de nivel 3, 
especificado en la tabla, siendo: 

▪ Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales retrorrefectantes 

(valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en carteles y paneles 

complementarios en tramos interurbanos de vías de alta capacidad. 
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▪ Zona B: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales retrorrefectantes 

(valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en entornos complejos (glorietas, 

intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de 

carreteras convencionales 

▪ Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales retrorrefectantes 

(valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cd.lx-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en zonas urbanas. 

 

ÁNGULO DE OBSERVACIÓN ÁNGULO DE ENTRADA (1 ; 2=0º) 

() 5º 15º 30º 40º 

0,1º 

Zona A 

 

0,2º  

0,33º  

0,33º 

Zona B 

 

0,5º  

1,0º  

1,0º 
Zona C 

1,5º 

NOTA: La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2), para todas las combinaciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo para un 

valor de rotación () de cero grados sexagesimales (0º). 

El Contratista presentará un certificado para la aceptación por parte del Director de la obra, emitido por un laboratorio 
acreditado, donde figuren las características de los materiales retrorreflectantes (de nivel 1, 2 ó 3) a utilizar en la 
fabricación de señales y carteles verticales. 

Para los materiales retrorreflectantes fabricados y comercializados por otros Estados miembros de la Unión Europea o 
que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos 
que se hayan realizado por un laboratorio oficialmente reconocido por la Propiedad competente en los citados Estados, 
si estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente los mismos ensayos. 

El Director de la obra podrá exigir una muestra de las marcas de identificación de los materiales retrorreflectantes a las 
que se hace referencia en el presente apartado. 

DE LOS ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN Y ANCLAJES 

Los elementos de sustentación y anclaje, de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, dispondrán 
preferiblemente del correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse elementos de sustentación y anclaje, de las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes fabricados y comercializados por otros Estados miembros de la Unión Europea o que sean parte del 
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que las diferentes partidas fueren identificables. Se tendrán en 
cuenta los resultados de los ensayos realizados por un laboratorio oficialmente reconocido por la Propiedad competente 
en los citados Estados, efectuándose únicamente aquellos ensayos que sean precisos para completar las prescripciones 
técnicas especificadas en el presente artículo. 

Cuando no posean el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR), los anclajes para 
placas y lamas así como la tornillería y perfiles de acero galvanizado empleados como postes de sustentación de señales, 
carteles laterales y paneles direccionales cumplirán las características indicadas para cada uno de ellos en las normas 
UNE 135 312 y UNE 135 314, respectivamente. Cuando presenten soldadura, esta se realizará según lo especificado en 
los artículos 624, 625 y 626 del PG-3 o del Director de las Obras. Por su parte, las pletinas de aluminio, estarán fabricadas 
según lo indicado en la norma UNE 135 321. 
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Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes empleados para pórticos y banderolas 
cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 315. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería y 
anclajes empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 316. 

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier elemento de sustentación y anclaje serán 
las definidas en la norma UNE 135 311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de la obra, materiales, tratamientos o aleaciones diferentes, 
que mediante la presentación del correspondiente certificado de idoneidad y calidad por parte del suministrador 
acrediten unas especificaciones de resistencia y durabilidad igual o superior al de los materiales especificados en el 
presente artículo. En cualquier caso, queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o 
electrocadmiado, sin tratamiento adicional. 

En ningún caso podrán ser aceptados elementos de sustentación y anclajes cuyas frecuencias de ensayo, realizados por 
un laboratorio acreditado, para la comprobación de las características especificadas en el presente artículo sean 
inferiores a las exigidas para disponer del correspondiente documento acreditativo de certificación. La garantía de 
calidad de los elementos de sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante 
será exigible a los suministradores de los mismos. 

3.6.2.3.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL NIVEL DE RETRORREFLEXIÓN 

Para que las señales sean visibles en todo momento, todos sus elementos constituyentes deberán ser retrorreflectantes: 
fondo, caracteres, orlas, flechas, símbolos y pictogramas en color, excepto los de color negro y azul o gris oscuro. 

Actualmente existen tres clases de retrorreflexión, independientemente de la naturaleza microesférica o 
microprismática de los materiales: Clase RA1, Clase RA2 y Clase RA3. 

La Clase RA3, a su vez, se divide en tres clases: Clase RA3-ZA, Clase RA3-ZB y Clase RA3-ZC, con diferentes geometrías y 
coeficientes de retrorreflexión, de forma que cada una de las zonas está especificada para: 

▪ Clase RA3-ZA: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en carteles y paneles 

complementarios en tramos interurbanos de vías de alta capacidad. 

▪ Clase RA3-ZB: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en entornos complejos 

(glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y paneles complementarios en tramos 

interurbanos de carreteras convencionales. 

▪ Clase RA3-ZC: recomendada para especificar materiales retrorreflectantes a utilizar en zonas urbanas. 

La clase de retrorreflexión será la misma en todos los elementos de una misma señal o cartel y no deberá ser inferior a 
los prescritos en la tabla 

 
TIPO DE SEÑAL 

ENTORNO DE UBICACIÓN DE LA SEÑAL O CARTEL 

O CARTEL ZONA PERIURBANA 
(Travesías, 

circunvalaciones...) 

AUTOPISTA, AUTOVÍA Y 
VÍA RÁPIDA 

CARRETERA 
CONVENCIONAL 

SEÑALES DE CÓDIGO Clase RA2 Clase RA2 Nivel 1 (*) 

CARTELES Y PANELES 
COMPLEMENTARIOS 

Clase RA2 Clase RA2 Clase RA2 

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su percepción, donde se considere conveniente reforzar los elementos 
de señalización vertical y en entornos donde confluyan o diverjan grandes flujos de tráfico, intersecciones, glorietas, 
etc., deberá estudiarse la idoneidad de utilizar la clase RA3. 

Todas las señales que estén sujetas a un mismo poste tendrán la misma clase de retrorreflexión, y este será el 
correspondiente a la señal que posea el mayor valor. 
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Los paneles complementarios tendrán la misma clase de reflectancia que la señal o cartel al que acompañen. 

Las especificaciones de los materiales retrorreflectantes serán las incluidas en el Pliego de prescripciones técnicas 
generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) del Ministerio de Fomento. 

3.6.2.4 SEÑALES Y CARTELES RETRORREFLECTANTES 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, colores y 
composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la Norma de 
Carreteras 8.1-IC "Señalización Vertical". 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales podrán disponer de una pestaña 
perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre que su estabilidad estructural quede garantizada y sus 
características físicas y geométricas permanezcan durante su período de servicio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las 
indicadas en la Norma de Carreteras 8.1-IC "Señalización vertical" 

Tanto las señales como los carteles de pórticos y banderolas, en su parte posterior, identificarán de forma indeleble, al 
menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

3.6.2.4.1 CARACTERÍSTICAS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes dispondrán preferiblemente del correspondiente 
documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes fabricados y comercializados por otros 
Estados miembros de la Unión Europea o que sean parte del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que 
las diferentes partidas fueren identificables. Se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos realizados por un 
laboratorio oficialmente reconocido por la Propiedad competente en los citados Estados, efectuándose únicamente 
aquellos ensayos que sean precisos para completar las prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

Para las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes que no posean el correspondiente documento 
acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR), el Contratista presentará un certificado emitido por un laboratorio 
acreditado. 

Las condiciones de elaboración de dicho certificado serán las siguientes: 

▪ Su elaboración la realizará el responsable técnico del laboratorio y deberá ir firmada por el mismo. 

▪ Deberá presentarlo el Contratista por escrito e igualmente firmado por él, al Director de la obra. 

▪ A dicho certificado se adjuntará el certificado de estar inscrito en el Registro General de Laboratorios de Ensayo 

para el Control de la Calidad de la Edificación y en las áreas de acreditación pertinentes, en el momento de la 

ejecución de la obra. 

▪ En el certificado figurarán los ensayos realizados, la procedencia e identificación precisa de las muestras 

ensayadas y el resultado de cada uno de los ensayos, así como la aceptación o rechazo de las mismas de 

acuerdo con las especificaciones exigidas en las Normas UNE correspondientes. 

▪ Dicho certificado se realizará cada vez que se reciba una nueva partida de materiales. 

En ningún caso podrán ser aceptados señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes cuyas frecuencias de 
ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación de las características especificadas en el 
presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del correspondiente documento acreditativo de 
certificación. La garantía de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, será exigible en 
cualquier circunstancia al Contratista. 
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ZONA RETRORREFLECTANTE 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigrafiados, las características iniciales que 
cumplirán sus zonas retrorreflectantes serán las indicadas en la norma UNE 135 330. Por su parte, las características 
fotométricas y colorimétricas iniciales correspondientes a las zonas retrorreflectantes equipadas con materiales de nivel 
de retrorreflexión 3 serán las recogidas en el apartado 35.3.1.2 del presente artículo. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafiados, el valor del coeficiente de retrorreflexión 
(R'/cd.lx-1.m-2) será, al menos, el ochenta por ciento (80%) del especificado en el apartado 35.3.1.2 del presente artículo 
para cada nivel de retrorreflexión y color, excepto el blanco. 

ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación podrán ser, indistintamente, 
pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia del material empleado, las 
características indicadas en la norma UNE 135 332. 

3.6.2.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

3.6.2.5.1 ZONA RETRORREFLECTANTE 

CARACTERÍSTICAS FOTOMÉTRICAS 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) para la zona retrorreflectante de 
nivel 1 y nivel 2 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación, al menos, los especificados en la 
siguiente tabla. 

 
COLOR 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx-1.m-2) 

ÁNGULO DE OBSERVACIÓN (): 0,2º 

ÁNGULO DE ENTRADA (1, 2=0º): 5º 

 NIVEL 1 NIVEL 2 

BLANCO 35 200 

AMARILLO 25 136 

ROJO 7 36 

VERDE 4 36 

AZUL 2 16 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) para la zona retrorreflectante de 
nivel 3 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación, al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
los valores iniciales medidos para 0,2º, 0,33º, 1,0º de ángulo de observación, y 5º de ángulo de entrada (siempre con 

un ángulo de rotación  de 0º), en cada uno de los materiales seleccionados para su aplicación en las zonas A, B y C 
respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la tabla 35.3.1.2. 

CARACTERÍSTICAS COLORIMÉTRICAS 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia () de la zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de las 
señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto, así como para las coordenadas cromáticas (x,y), los 
especificados en el apartado 35.3.1.2 del presente pliego para cada uno de los niveles de retrorreflexión (1; 2; 3). 
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3.6.2.5.2 ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia () de las zonas no retrorreflectantes de las señales y 
carteles verticales de circulación, así como para las coordenadas comáticas (x, y), los especificados en la norma UNE 135 
332. 

3.6.2.6 ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectantes cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes a su "aspecto y estado físico 
general" definidas en la norma UNE 135 352. 

3.6.2.7 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de la obra, antes de transcurridos treinta (30) días desde la fecha de 
firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las empresas suministradoras de todos los materiales 
utilizados y de las propias señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto así como la marca comercial, 
o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la certificación de los productos -señales, 
carteles, elementos de sustentación y anclaje- ofertado (marca “N” de AENOR. Para los productos no certificados (marca 
"N" de AENOR), para ser aceptados por el Director de la obra, la citada comunicación se acompañará de una copia del 
certificado realizado por un laboratorio acreditado  donde figuren sus características técnicas evaluadas de acuerdo con 
lo especificado en los apartados 35.3 y 35.4 del presente artículo. 

3.6.2.8 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de la obra fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado así 
como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las 
señales y carteles, etc.. 

3.6.2.9 REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una terminación de los trabajos 
acorde con las especificaciones del proyecto. 

3.6.2.10 CONTROL DE CALIDAD 

3.6.2.10.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de la calidad de las señales y carteles 
acopiados así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de la obra, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual deberán figurar, 
al menos, los siguientes conceptos: 

▪ Fecha de instalación. 

▪ Localización de la obra. 

▪ Clave de la obra. 

▪ Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, reglamentación e indicación) y 

naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, etc.). 
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▪ Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

▪ Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de la obra, pudieren influir en la durabilidad y/o 

características de la señal o cartel instalados. 

3.6.2.10.2 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LAS SEÑALES Y CARTELES 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden con la clase y 
calidad comunicada previamente al Director de la obra, según se especifica en el apartado 701.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en 
aquellas señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, para las señales y carteles verticales 
de circulación retrorreflectantes no certificados (marca "N" de AENOR), se comprobará su calidad, según se especifica 
en este artículo, a partir de una muestra representativa de las señales y carteles acopiados.  

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones especificadas en el apartado 701.7.3 del 
presente artículo, serán rechazados y podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando su 
suministrador a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas 
eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por su parte, serán sometidas a 
los ensayos de control que se especifican en el presente apartado.  

El Director de la obra, además de disponer de la información de los ensayos que se especifican en el apartado 701.7.1.2 
del presente artículo podrá, siempre que lo considere oportuno, comprobar la calidad de las señales y carteles verticales 
de circulación retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

TOMA DE MUESTRAS 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un número determinado (S) de señales 
y carteles de un mismo tipo, seleccionados aleatoriamente, equivalente al designado como "Nivel de Inspección I" para 
usos generales (tabla 701.5 del PG-3) en la norma UNE 66 020. 

NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES DEL 
MISMO TIPO EXISTENTES EN EL 

ACOPIO  

NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES 
DEL MISMO TIPO A SELECCIONAR (S) 

 2 a 15 2 

 16 a 25 3 

 26 a 90 5 

 91 a 150  8 

 151 a 280 13 

 281 a 500 20 

 501 a 1.200 32 

 1.201 a 3.200 50 

 3.201 a 10.000 80 

 10.001 a 35.000 125 

De los (S) carteles seleccionados, se escogerán aleatoriamente (entre todos ellos) un número representativo de lamas 
(n), las cuales serán remitidas al laboratorio acreditado encargado de realizar los ensayos de control de calidad igual a: 

 

siendo n1 el número total de lamas existentes en los (S) carteles seleccionados; caso de resultar (n) un número decimal, 
éste se aproximará siempre al número entero inmediato superior.  

n
n

= 1

6
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Además, se seleccionarán (de idéntica manera) otras (S) señales y (n) lamas, las cuales quedarán bajo la custodia del 
Director de la obra, a fin de poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, 
todas las señales y lamas tomadas como muestra serán devueltas al Contratista. 

ENSAYOS 

En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguientes ensayos no destructivos, de acuerdo con la 
metodología de evaluación descrita en el apartado 35.4.1 del presente artículo: 

▪ Aspecto. 

▪ Identificación del fabricante de la señal o cartel.  

▪ Comprobación de las dimensiones. 

▪ Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

3.6.2.10.3 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se llevarán a cabo controles periódicos 
de las señales y carteles con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 
especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con los criterios de aceptación y rechazo 
especificados en el apartado 35.7.3 del presente artículo, serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el Contratista 
a sus expensas. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de 
comprobación de la calidad especificados en el apartado 35.7.1.2 del presente artículo. 

El Director de la obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período de garantía de las 
obras, que las señales y carteles instalados cumplen las características esenciales y las especificaciones que figuran en 
el pliego. 

TOMA DE MUESTRAS 

El Director de la obra seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de un mismo tipo, un número 
representativo (S) de señales y carteles, según el criterio establecido en la tabla 35.3 del presente artículo. 

ENSAYOS 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se llevarán a cabo, de forma no destructiva, los 
ensayos especificados en el apartado 35.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes 
a "características generales" y "aspecto y estado físico general" indicados en la norma UNE 135 352. 

3.6.2.10.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo (s/tabla 701.4 del PG-3), acopiados o instalados, vendrá 
determinada de acuerdo al plan de muestreo establecido para un "nivel de inspección I" y "nivel de calidad aceptable" 
(NCA) de 4,0 para inspección normal, según la norma UNE 66 020. 

Por su parte, el incumplimiento de alguno de las especificaciones indicadas en el apartado 35.7.1.2 y 35.7.2.2 de este 
artículo será considerado como "un defecto" mientras que una "señal defectuosa" o "cartel defectuoso" será aquella o 
aquel que presente uno o más defectos. 
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TAMAÑO DE LA NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE: 4,0 

MUESTRA Nº MÁXIMO DE UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA 

ACEPTACIÓN 

Nº MÍNIMO DE UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA 

RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 

80 7 8 

125 10 11 

3.6.2.11 PERIODO DE GARANTÍA 

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiados o no), fabricados 
e instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como 
conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de cinco (5) años desde la 
fecha de su fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de la obra, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes (serigrafiadas o no) superiores a los especificados en el presente apartado, dependiendo de la 
ubicación de las señales, de su naturaleza, etc. 

El Director de la obra podrá prohibir la instalación de señales y carteles con períodos de tiempo entre su fabricación e 
instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 
adecuadas. En cualquier caso no se instalarán señales y carteles cuyo período de tiempo, comprendido entre su 
fabricación e instalación, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador a través del Contratista, facilitará según indicaciones del Director de la obra, las instrucciones 
adecuadas para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes instalados. 

3.6.2.12 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el Contratista someterá a la aprobación 
del Director de la obra los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria 
durante el período de ejecución de las mismas. 

Las medidas de seguridad y señalización durante la ejecución de las obras serán las definidas en el Estudio de Seguridad 
y Salud y cumplirán en todo momento la Norma de Carreteras 8.3-I.C. Señalización de obra, además de utilizarse para 
su realización los criterios recogidos en la publicación del Ministerio de Fomento “Señalización móvil de obras” y el 
“Manual de ejemplos de señalización de obras fijos”. 

3.6.2.13 MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales verticales de código se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas al precio del Cuadro nº 1, que 
incluye placa, poste y cimentación. 

3.7 OTRAS UNIDADES DE OBRA 

Para la ejecución de todas las demás unidades de obra de las que no se hace mención específica en los apartados 
anteriores, que forman parte integrante de los trabajos y sean necesarias, se ajustará el Contratista a los buenos 



 

 

 PLIEGO DE BASES DE LICITACIÓN Septiembre 2021 

MEJORA PAVIMENTACIÓN VIAL ORILLAMAR. TRAMO A LAXE-PUERTO PESQUERO Clave: O/1.256 

PPTP Página 69 de 76 

principios de construcción aplicables en cada caso, a las disposiciones legales aplicables vigentes y a las instrucciones 
de la Dirección de Obra. 

3.8 PROTECCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.8.1 PROTECCIÓN CONTRA LAS LLUVIAS 

Durante las diversas etapas de ejecución de los trabajos, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 
condiciones de drenaje. Los desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan daños. 

3.8.2 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios y a las instrucciones 
complementarias que se dicten por la Dirección de Obra. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será responsable de 
evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se 
puedan producir. 

3.8.3 EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección cuyo objeto sea evitar la contaminación del aire y el 
mar, dentro de los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre conservación del medio ambiente y de la 
naturaleza. 

En particular el Contratista pondrá especial cuidado en las labores de transporte de los materiales hasta las zonas de 
vertido para evitar la contaminación de las aguas. 

La Dirección de Obra ordenará la paralización de los trabajos con gastos por cuenta del Contratista, en el caso de que 
se produzcan contaminaciones o fugas, hasta que hayan sido subsanadas, sin que ello afecte al plazo para la ejecución 
de la obra. 

3.9 LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista mantener siempre la obra en buenas condiciones de limpieza, así como sus alrededores, 
atendiendo cuantas indicaciones y órdenes se le den por la Dirección en cuanto a escombros y materiales sobrantes. 
Asimismo, finalizada la obra, hará desaparecer todas las instalaciones provisionales. 

3.10 FACILIDADADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus subalternos, toda clase de facilidades para poder practicar 
replanteos, reconocimientos y pruebas de materiales y su preparación, y para llevar a cabo la vigilancia e inspección de 
la obra, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego, permitiendo el 
acceso a todas las partes de la obra. 

Todos los gastos que se originen por estos conceptos serán por cuenta del Contratista. 
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3.11 OBRAS DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Si existieran obras que fueran defectuosas, pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra, ésta determinará el precio 
o partida de abono que pueda asignarse, después de oír al Contratista. Este podrá optar por aceptar la resolución o 
rehacerlas con arreglo a las condiciones de este Pliego, sin que el plazo de ejecución exceda del fijado. Todo ello 
conforme a la cláusula 44 de PCAG. 

3.12 OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 

Además de las obras descritas, el Contratista está obligado a ejecutar todas las obras necesarias o de detalle que se 
deduzcan del Presupuesto o que se le ordenen por el Director de Obra y a observar las precauciones para que resulten 
cumplidas las condiciones de solidez, resistencia, duración y buen aspecto, buscando una armonía con el conjunto de la 
construcción. 

Para ello, las obras no especificadas en el presente Pliego se ejecutarán con arreglo a lo que la costumbre ha sancionado 
como buenas prácticas de la construcción, siguiendo cuantas indicaciones de detalle fije la Dirección de Obra. 

4. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1 ABONO DE LOS TRABAJOS 

Los precios de abono serán los establecidos en el presupuesto, y corresponden a unidades terminadas, con todos los 
materiales, maquinaria y mano de obra necesaria para ellos. No se admitirá descomposición de estos precios y por lo 
tanto no se abonarán los trabajos incompletos. 

El abono de las obras ejecutadas se realizará mediante la conformidad, del Director facultativo designado por la 
Autoridad Portuaria de Vigo, a las facturas detalladas expedidas por el Contratista, y de conformidad con lo establecido 
en la Regla 17 de las Normas y Condiciones Generales de Contratación de las Autoridades Portuarias. 

4.2 PARTIDAS ALZADAS 

4.2.1 PARTIDAS ALZADAS DE ABONO INTEGRO 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al precio que aparece en el Cuadro de Precios para la unidad 
terminada. El Contratista está obligado a la ejecución de las mismas al precio allí establecido, no pudiendo reclamar 
ningún sobreprecio a las mismas. 

4.2.2 PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR 

Las partidas alzadas a justificar se valorarán a los precios de la adjudicación con arreglo a las condiciones del contrato y 
al resultado de las mediciones correspondientes. Cuando los precios de una o varias unidades de obra no figuren 
incluidos en los cuadros de precios, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 154.2 del RD 1098/2001 de 12 
de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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4.3 ABONO DE LAS OBRAS DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Si alguno de los trabajos no se ha ejecutado con arreglo a las condiciones del contrato y fuese, sin embargo, admisible, 
podrán ser recibidos provisionalmente y definitivamente en su caso, pero el Contratista queda obligado a conformarse 
sin derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja que la Administración apruebe, salvo en el caso que prefiera 
demolerlos y reconstruirlos a su costa, con arreglo a las condiciones del contrato. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 CONTRADICCIONES 

En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente proyecto se tendrán en cuenta 
las siguientes especificaciones: 

Supuesto exista incompatibilidad entre los documentos que componen el proyecto prevalecerá: 

▪ El Documento nº 2, Planos, sobre los demás en lo que concierne al dimensionamiento y características 

geométricas. 

▪ El Documento nº 3, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tendrá prelación sobre el resto de los 

documentos en lo referente a materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las obras. 

▪ El cuadro de precios Nº 1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los aspectos relativos a los 

precios de las unidades de obra que componen el proyecto. 

Todos los aspectos definidos en el Documento nº 2, Planos, y omitidos en el Documento nº3, Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o viceversa, habrán de ser considerados como si estuviesen expuestos en ambos documentos, 
siempre que las unidades de obra se encuentren perfectamente definidas en uno u otro documento y tengan precios 
asignados en el Presupuesto. 

No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliegos de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o 
particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la 
Administración, del Proyectista o del Director de Obra la ausencia de tales detalles, que deberán ser ejecutados, en 
cualquier caso, por el Contratista de acuerdo con la normativa vigente y siguiendo criterios ampliamente aceptados en 
la realización de obras similares. 

Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a 
cabo el espíritu o intención expuesto en ellos, o que por uso o costumbre deben ser realizados, no sólo no eximirán al 
Contratista de la obligación de ejecutar tales detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si 
hubieran sido completa y correctamente especificados en dichos documentos. 

5.2 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

5.2.1 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

La Dirección de Obra será responsable de los replanteos generales necesarios para su ejecución, y suministrará al 
Contratista toda la información que se precise para que las obras puedan ser realizadas. El Contratista será directamente 
responsable de los replanteos generales necesarios para la ejecución de las obras, así como de los replanteos 
particulares y de detalle. 
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Una vez efectuados los replanteos oportunos, el Contratista representará en un plano, que entregará por triplicado, a 
la Dirección de Obra, las zonas de superficie del terreno a ocupar para obras e instalaciones, para que la Administración 
solicite la correspondiente autorización. 

5.2.2 RECONOCIMIENTOS PREVIOS 

Antes de dar comienzo las obras, se llevará a cabo un minucioso reconocimiento previo de todas las construcciones y 
servicios que puedan ser afectados por los trabajos redactándose una relación detallada en la que se consigne el estado 
en que se encuentran. 

De los que presentan grietas, daños o alguna causa de posible lesión futura, se acompañarán las fotografías pertinentes, 
o incluso se levantará acta notarial, si se estimase necesario. 

Se considerará la mejor forma de ejecutar los trabajos para no dañarlos, señalando los que, en último caso, considere 
modificar. 

Si la Dirección de Obra no se muestra conforme, solicitará de la empresa y organismo correspondiente la modificación 
de estas instalaciones. No obstante, si con el fin de acelerar las obras, las empresas interesadas recaban la colaboración 
del Contratista, deberá éste prestar la ayuda necesaria 

Todos los gastos que ocasionen estos reconocimientos previos, así como las relaciones de fotografías, actas notariales, 
etc. serán de cuenta del Contratista. 

5.3 PLAZO DE EJECUCIÓN 

La ejecución de los trabajos estará condicionada, en todo caso, a las condiciones climatológicas y a lo que disponga al 
efecto la Autoridad Portuaria. Se estima como plazo total de ejecución DOS (2) MESES. 

5.3.1 PROGRAMA DE TRABAJOS 

El programa de trabajos se realizará conforme a la normativa que rija en su caso. El Contratista, antes de la firma del 
contrato, presentará al Director de Obra, para su aprobación o reparos, un programa de trabajos valorado por meses, 
realizado por el método Pert y con detalles de los equipos de obra y actividad. Dicho programa será revisado por el 
contratista hasta que merezca aprobación del Director de Obra. 

5.4 TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por la Dirección de Obra, y realizarse solamente en las 
unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar equipos de iluminación, del tipo e intensidad que la 
Dirección de Obra ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 

La ejecución de las unidades de obra en horario nocturno no supondrá variación en los precios que figuran en los cuadros 
de precios del presente proyecto. 

5.5 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 

El Contratista colocará, a su cargo, la señalización que corresponda y que indique la Autoridad competente. 
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5.6 OFICINA DE OBRA 

Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación en Obras 
del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre, se prescribe la obligación por parte del Contratista, si fuera 
necesario, de poner a disposición de la Dirección de Obra, las dependencias suficientes (dentro de su oficina de obra) 
para las instalaciones que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 

5.7 PLAN DE CALIDAD 

El contratista deberá presentar un plan de control de calidad en el que se recojan los ensayos a realizar en las distintas 
actividades, de acuerdo con este Pliego. Dicho plan habrá de presentarse a la Dirección de Obra para su aprobación, al 
inicio de la misma, e informar periódicamente de su control y seguimiento, mediante la emisión de informes. 

5.8 SEGURIDAD Y SALUD 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar 
y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así 
como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de 
salud y bienestar de los trabajadores. 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente Proyecto, el Contratista e laborará un Plan 
de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. 

La valoración de ese Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud anejo a este Proyecto, 
entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman 
parte de los precios del Proyecto. 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud, en caso de ser necesario, se realizará de 
acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud 
en el Trabajo aprobado por la Administración y que se considera Documento del Contrato a dichos efectos. 

5.9 ORGANIZACIÓN Y POLICÍA DE OBRA 

El Contratista será responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras. Deberá adoptar a este respecto 
las medidas que le sean señaladas por la Dirección de Obra. 

Adoptará asimismo las medidas necesarias para evitar la contaminación de las aguas o de la atmósfera, de acuerdo con 
la normativa vigente y con las instrucciones del Director de Obra. 

5.10 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aunque no esté 
especificado en este Pliego, siempre que así lo disponga por escrito la Dirección Facultativa. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento, a su costa y riesgo, de todas las prescripciones que se deriven de su 
carácter legal de patrono respecto a las disposiciones de tipo laboral vigentes o que puedan dictarse durante la vigencia 
del Contrato. 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista estará obligado a colaborar y coordinarse con las empresas que 
realizan la explotación portuaria de las instalaciones, estando obligado a cumplir cuantas instrucciones reciba de la 
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Dirección de Obra en relación con ello, no pudiendo reclamar el Contratista indemnización alguna por los perjuicios que 
le ocasione el cumplimiento de lo anterior. 

5.10.1 PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con 
excepción de las correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el Proyecto. 

En lo relativo a la protección ambiental, el Contratista deberá obtener, al menos, los permisos y autorizaciones 
correspondientes para la ejecución de las siguientes actuaciones: 

▪ Realización de obras en el dominio público hidráulico y zona de policía de cauces. 

▪ Vertido de aguas residuales a cauce. 

▪ Derivaciones de agua de carácter temporal. 

▪ Cortas de vegetación. 

▪ Eliminación de restos de talas y desbroces. 

▪ Realización de préstamos y vertederos 

5.10.2 EVITACIÓN DE CONTAMINACIÓN 

Por otra parte, se deberá tener en cuenta el Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

5.11 INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La inspección de las obras se realizará por el Director de Obra, durante el plazo de ejecución de las mismas. 

Todo el personal que intervenga en la ejecución de la obra, se considerará a todos los efectos como dependientes del 
Contratista. 

El Director de las Obras podrá disponer la suspensión de las mismas cuando observara alguna anomalía o considerara 
que no se realiza con arreglo a lo proyectado, pudiendo la Dirección Facultativa ordenar la demolición de la obra 
ejecutada, siendo todos los gastos que se originen por cuenta del Contratista. 

El Contratista tendrá en la obra un libro de órdenes convenientemente conservado, donde la Dirección Facultativa 
consignará por escrito las órdenes que hayan de formularse, debiendo firmar el enterado a continuación de cada orden 
inserta en el citado libro. 

El Contratista deberá facilitar los medios y el personal auxiliar necesario para la inspección de las obras, sin derecho a 
abono alguno, si lo solicitase la Dirección de la Obra. 

El Contratista queda obligado a facilitar al encargado de la inspección la entrada libre en la obra y en cualquier taller o 
establecimiento donde se construyan o acopien piezas o materiales destinados a la ejecución de las obras, pudiendo 
exigir, si así lo estimase conveniente el encargado de la inspección, que en su presencia se sometan los materiales y 
piezas que designe a las pruebas usuales, para cerciorarse de su buena calidad y desechar aquellas que no sean 
admisibles. 

Con objeto de facilitar la inspección de las obras, el Contratista no programará ninguno de sus trabajos sin informar de 
ello al Director de Obra con antelación suficiente al comienzo de los mismos. 
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5.12 GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO 

Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que origine el replanteo general de las obras o su comprobación, 
y los replanteos parciales: los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de pequeñas rampas 
provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente terminados; los de conservación durante el mismo plazo de toda 
clase de desvíos; los derivados de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos; los de 
adquisición de aguas y energía. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del Contratista los 
gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución 
de las obras. 

Correrá también por cuenta del contratista la limpieza y terminación de las obras, tanto en lo referente a dejar expedita 
la plataforma de la vía, como a la limpieza de las zonas del entorno que hayan sido utilizadas para diferentes 
instalaciones de obra o acopio de materiales. En la realización de estos trabajos se deberán cumplir las siguientes 
prescripciones: 

a) El Contratista determinará las medidas que deberán adoptarse en cada ocasión, sin perjuicio de que la 

Dirección de Obra podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, 

mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 

b) Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los materiales 

sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos 

para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, 

servidumbre, caminos y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 

debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes de la obra, o similar a los de 

su entorno. 

Asimismo, serán por cuenta del contratista adjudicatario los gastos especificados en el Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares. 

5.13 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción todas las instalaciones, materiales sobrantes, 
escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos 
para laconservación durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados 
a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan 
sido ocupados temporalmente. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, los cuales 
se abonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas 
acordes con el paisaje circundante. 

5.14 RECEPCIÓN 

Si de las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, la Administración si lo cree oportuno, dará 
por recibida la obra, recogiendo en el Acta las incidencias y figurando la forma en que deben subsanarse las deficiencias, 
o por el contrario retrasará la recepción hasta tanto el Contratista acondicione debidamente las obras, dejándolas en 
perfectas condiciones de funcionamiento. En el primero de los casos será obligado comprobar aquellas obras o 
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deficiencias que por distintas causas figuran en el Acta de recepción como pendientes de ejecución o reparación durante 
el plazo de garantía. 

Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio y las obras se hallasen terminadas con arreglo a las condiciones 
prescritas, se llevará a cabo la recepción de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

5.15 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS Y PERIODO DE GARANTÍA 

El Contratista adjudicatario queda obligado a conservar a su costa, y hasta que sean recibidas provisionalmente, todas 
las obras que integran el presente Pliego.  

Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de UN (1) AÑO, a partir de la fecha de 
recepción. Durante este plazo de garantía deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras 
ejecutadas en perfecto estado, manteniendo y reparando deterioros de los trabajos realizados. 

Vigo, septiembre 2021 

 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN 

 
 
 

Fdo.: D. Ignacio Velasco Martínez. 

EL JEFE DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
 
 

Fdo.: D. José Enrique Escolar Piedras. 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 FIRMES Y PAVIMENTOS

01.01 m² FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN (POR CM DE
ESPESOR)

Fresado por cm de espesor de pavimento bituminoso o de hormi-
gón, mediante fresadora en frío compacta, equipada con banda
transportadora. Carga sobre camión de los restos generados y pos-
terior barrido de la superficie fresada con barredora mecánica, sin
incluir la demolición de la base soporte. Incluso p/p de replanteo y
limpieza.
Fresado vial existente 1 11.550,000 5,000 57.750,000

57.750,00 0,45 25.987,50

01.02 t RIEGO DE ADHERENCIA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA C60B3 TER

Emulsión asfáltica C60B3 TER en riegos de adherencia, incluso barri-
do y preparación de la superficie, totalmente terminado.

0,001 11.550,000 11,550

11,55 490,65 5.667,01

01.03 t M.B.C. TIPO HORM. BITUMINOSO AC16 SURF 50/70 D. ÁRIDO LA<20
CPA>50. I/FILLER

Mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso AC 16
surf 50/70 D, en capa de rodadura árido LA<20 CPA>50, incluso ex-
tendido, nivelado y compactado, totalmente colocada, incluido filler
de aportación, excepto betún. Incluso p/p de comprobación de la
nivelación de la superficie soporte, replanteo del espesor del pavi-
mento y limpieza final

2,42 11.550,000 0,050 1.397,550

1.397,55 39,75 55.552,61

01.04 t BETÚN ASFÁLTICO 50/70

Betún asfáltico 50/70, empleado en la fabricación de hormigones bi-
tuminosos en caliente, puesto a pie de obra o planta.

0,045 1,000 1.397,550 62,890

62,89 559,57 35.191,36

01.05 ud LIMPIEZA, RECONSTRUCCIÓN Y PUESTA A COTA DE REGISTRO DE
INFRAESTRUCTURAS AFECTADO POR LAS OBRAS. INCLUIDO
COLOCACIÓN DE CIERRE E

Limpieza, reconstrucción y puesta a cota de registro de infraestruc-
turas afectado por las obras. Incluye la limpieza interior, reconstruc-
ción de la parte afectada por la demolición de la acera y puesta a
cota de cierre existente. La unidad incluye parte proporcional de
nuevo cierre (marco y tapa de fundición) para aquellos, que según
la D.F. haya que cambiar por su mal estado actual.

30 30,000

30,00 85,47 2.564,10

01.06 ud BARBACANA (5 M ANCHO APROX)

Creación de barbacana para eliminación de barreras arquitectónicas en pa-
so de peatones de la Avenida de Orillamar (5 m de ancho aproximadamen-
te), incluso demoliciones necesarias de bordillos y pavimentos existentes y
gestión de RCD´s resultantes, con ejecución de nuevos pavimentos simila-
res a los existentes con incorporación de pavimento diferenciado tipo bo-
tón en los planos inclinados, incluso pp de modficación de arquetas caso
de ser necesario. Totalmente terminado.

MI 1 1,00
MD 1 1,00

2,00 691,36 1.382,72
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.07 ml DEMOLICIÓN VIA

Demolción de vía, con retirada de restos a vertedero, incluso me-
dios auxiliares, transporte, canón de gestión totalmente terminado.

Demolición de vía 42 42,00

42,00 80,30 3.372,60

01.08 PA PARTIDA ALZADA ABONO INTEGRO LIMPIEZA SUMIDEROS Y COLECTOR

Partida alzada de abono integro para limpieza de sumideros y colec-
tor de pluviales en tramo afectado, incluida aspiración de residuos
por medio de camión hidrodinámico reciclador de aguas combina-
do de alta presión, compuesto de equipo susccionador/impulsor
que pemrita el funcionamiento continuo para la limpieza reutilizan-
do las aguas succionadas, incluso transporte, gestión y tratamientos
de residuos en gestor autorizado, completamente terminado.

1 1,00

1,00 4.876,50 4.876,50

TOTAL 01......................................................................................................................................... 134.594,40
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02 SEÑALIZACIÓN

02.01 m MARCA VIAL DE 10 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA
ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 10 cm de an-
cho, continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa re-
torreflectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pin-
tura y 480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropul-
sada, incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.

1 558,000 558,000
1 85,000 85,000
1 107,000 107,000
1 35,000 35,000
1 38,000 38,000
1 55,000 55,000
1 88,000 88,000
1 58,000 58,000
1 23,000 23,000
1 67,000 67,000
1 14,000 14,000
1 14,000 14,000
1 62,000 62,000
1 53,000 53,000
1 73,000 73,000
1 52,000 52,000
1 57,000 57,000
1 45,000 45,000
1 57,000 57,000
1 15,000 15,000
1 58,000 58,000
1 37,000 37,000
1 20,000 20,000
1 586,000 586,000
1 151,000 151,000
1 231,000 231,000
1 322,000 322,000
1 65,000 65,000
1 162,000 162,000
1 85,000 85,000
1 21,000 21,000
1 31,000 31,000
1 13,000 13,000
1 84,000 84,000
1 322,000 322,000
1 164,000 164,000
1 61,000 61,000
1 342,000 342,000

4.311,00 0,67 2.888,37

02.02 m MARCA VIAL DE 15 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA
ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 15 cm de an-
cho, continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa re-
torreflectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pin-
tura y 480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropul-
sada, incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.
S/POL 1 320,000 320,000

1 86,000 86,000
1 82,000 82,000
1 85,000 85,000
1 85,000 85,000

658,00 0,74 486,92

02.03 m MARCA VIAL DE 40 CM P/TIPOII/RR LONG. O TRNSV. CON PINTURA
ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR longitudinal o transversal de 40 cm de an-
cho, continua o discontinua, con pintura acrílica de base acuosa re-
torreflectante y microesferas de vidrio de dotación 700g/m2 de pin-
tura y 480 g/m2 de micoresferas de vidrio, con máquina autopropul-
sada, incluso barrido previo y premarcaje, totalmente terminada.
s/POL 1 9,500 9,500
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1 4,500 4,500
1 3,500 3,500
1 10,500 10,500
1 10,000 10,000
1 7,000 7,000
1 6,000 6,000
1 6,000 6,000

57,00 1,41 80,37

02.04 m² MARCA VIAL P/TIPOII/RR PARA FLECHAS, INSCRIPCIONES Y PASOS CON
PINTURA PLÁSTICA BICOMPONENTE

Marca vial P/TIPOII/RR para flechas, inscripciones y pasos, con pin-
tura plástica bicomponente y microesferas de vidrio de dotación
1.000-1.500 g/m2 de pintura y 480 g/m2 de micoresferas de vidrio,
con máquina autopropulsada, incluso barrido previo y premarcaje,
totalmente terminada
Pasos de cebra 1 14,000 14,000

1 20,000 20,000
1 28,000 28,000
1 20,000 20,000
1 60,000 60,000
1 27,000 27,000

Nuevo paso 1 1 26,000 26,000
Nuevo paso 2 1 44,000 44,000
flecha 20 1,800 36,000
flecha 2 direcciones 4 3,300 13,200
flecha giro dcha/izda. 2 2,330 4,660
ceda 13 1,440 18,720
flecha fin de carril 1 4,180 4,180
stop 2 2,000 4,000
bus 2 2,000 4,000

323,76 13,52 4.377,24

02.05 m² MARCA VIAL P/TIPOII/RR PARA FLECHAS, INSCRIPCIONES Y PASOS CON
PINTURA ACRÍLICA B/AGUA

Marca vial P/TIPOII/RR para flechaS, inscripciones y pasos, con pin-
tura acrílica de base acuosa retorreflectante y microesferas de vidrio
de dotación 700g/m2 de pintura y 480 g/m2 de micoresferas de vi-
drio, con máquina autopropulsada, incluso barrido previo y premar-
caje, totalmente terminada
Isletas 46 46,000

21 21,000
43 43,000

195 195,000
32 32,000
61 61,000
55 55,000
77 77,000
31 31,000
84 84,000
52 52,000
10 10,000
74 74,000
46 46,000

5 5,000
21 21,000

853,00 6,33 5.399,49

02.06 ud SEÑAL CUADRADA DE 60 cm DE LADO Y RETRORREFLECTANCIA DE
CLASE RA3-ZC

SEÑAL CUADRADA DE 60 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE
CLASE RA3-ZC, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO
A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMEN-
TOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO.

S-13 (Paso Peatones) 2 2,00

2,00 185,58 371,16

TOTAL 02......................................................................................................................................... 13.603,55
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03 VARIOS

03.01 PA GESTIÓN DE RESIDUOS

Partida alzada de abono íntegro para la Gestión de Residuos gene-
rados en la obraen la obra según medición y valoración económica
en el Estudio de Gestión de Residuos de acuerdo al RD-105/2008.

1,00 3.426,54 3.426,54

03.02 PA SEGURIDAD Y SALUD

Partida alzada de abono integro para las labores de seguridad y sa-
lud  en la obra según medición y valoración económica en el Estu-
dio de Seguridad y Salud

1,00 1.713,27 1.713,27

03.03 PA CONTROL DE CALIDAD

Partida alzada a justficar de todos aquellos ensayos de contraste
que verifiquen la calidad de los trabajos según indicación del direc-
tor de obra.

1,00 1.713,27 1.713,27

03.04 PA DESVÍOS DE TRÁFICO

Partida alzada de abono integro para la ejecución de todos aquellos
desvíos de tráfico necesarios y la adecuación de los horarios de tra-
bajo necesarios de la coordinación con los organismos con compe-
tencia al respecto de la circulación por los viales afectado. Partida
de mano de obra, materiales, maquinaria y medios auxiliares nece-
sarios para cubrir las necesidades propias del tipo de obra y de cir-
cunstancias especiales en el transcurso de los trabajos.

1,00 3.426,54 3.426,54

03.05 PA IMPREVISTOS

Partida alzada de imprevistos no contemplados a justificar en obra.
Partida de mano de obra, materiales, maquinaria y medios auxilia-
res necesarios para cubrir las necesidades propias del tipo de obra y
de circunstancias especiales en el transcurso de los trabajos, que de-
berá ser justificada en obra y aprobada por el órgano contratante.

1,00 12.849,53 12.849,53

TOTAL 03......................................................................................................................................... 23.129,15

TOTAL............................................................................................................................................................. 171.327,10
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
PAVIMENTACION VIAL ORILLAMAR
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

01 FIRMES Y PAVIMENTOS ............................................................................................................................................... 134.594,40 78,56

02 SEÑALIZACIÓN............................................................................................................................................................... 13.603,55 7,94

03 VARIOS............................................................................................................................................................................ 23.129,15 13,50

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 171.327,10

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CINCO  con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOSiva incluido

21% IVA ................................................ 35.978,69

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 207.305,79

, Septiembre 2021.

EL JEFE DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN E
INFRAESTRUCTURAS

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN

Fdo: Jose Enrique Escolar Piedras Fdo: Ignacio Velasco Martínez
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